
Dirección de Currículo y Planificación Educativo

Currículo y Transformación Educativa

Contenido:

• Aportes para la reflexión en torno a la discusión curricular 

• Orientaciones para la discusión curricular 

• Escuela como centro del quehacer comunitario 

• Componente cultural en el currículo 

• Venezonalidad, interculturalidad y currículo 

• Programa Nacional e Integral de Educación y Seguridad Vial 

• Tendencias presentes en el proceso de construcción curricular 

• Dispersión curricular 

• Sistematización de discusión curricular 

En  este  momento,  el  país  está  viviendo  profundas  transformaciones  en  su

esencia para la construcción de una sociedad distinta: humanista, con equidad,

de derecho y de justicia. Estas transformaciones se inician con la construcción

colectiva de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (CRBV),

la cual contiene la filosofía y marco legal que nos encuentra como pueblo y nos

orienta  para  el  proceso  de  REFUNDACIÓN  DE  LA  REPÚBLICA  como  fin

supremo del pueblo de Venezuela. Para ello, se requiere la formación de un
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ciudadano y una ciudadana transformadores(as), con principios y valores de

cooperación, solidaridad, convivencia, unidad e integración que permitan una

sociedad  que garantice  dignidad  y bienestar  individual  y colectivo.  Por  otro

lado,  vivir  en  Democracia  Participativa  y  Protagónica  cambia  las  relaciones

políticas,  sociales,  económicas  y  culturales  y  obliga  a  transformar  la

concepción y metodología de la institucionalidad constituida en la democracia

representativa. Entonces ¿Cuál es el papel de la Educación y del Currículo en

el proceso de refundación de la República?. 

Transformación Educativa 

El Ministerio de Educación y Deportes (MED) viene avanzando en una política

sintetizada  en  Educación  de  Calidad  para  Todos  y  Todas,  lo  cual  implica

fortalecer la atención educativa a niños, niñas adolescentes, jóvenes, adultos y

adultas, aumentar la cobertura y expectativa de vida escolar por un lado, y por

otro, entrar en un proceso de transformación curricular que implique transitar

hacia  una  educación  emancipadora  y  dignificadora  en  el  marco  de  los

principios  constitucionales(ver  documento  anexo  sobre  los  fines  de  la

educación venezolana). En este sentido, el MED (en todas sus instancias, nivel

central,  zonas  educativas,  escuelas),  viene  sistematizando  y  construyendo

políticas educativas que propicien y fortalezcan la transformación curricular y

pedagógica.  Para  ello,  es  necesaria  una  nueva  concepción  filosófica  y

metodológica del currículo. En el primer aspecto, si venimos de un Currículo

intencionalmente creado en, por y para la dominación, cargado de contenidos,

estrategias y acciones que favorecen relaciones individualistas, de enajenación

y de intolerancia entre personas y culturas, con una pedagogía opresora, como

la denominara Paulo Freire; hoy, necesitamos un Currículo intencionalmente

construido  en,  por  y  para  la  emancipación,  con  contenidos,  estrategias  y

acciones  que  generen  convivencia  cultural,  practicando  la  interculturalidad

como  principio  rector  de  las  relaciones  humanas  y  que  dignifique  al  ser

humano en su espacio, apropiándose de su contexto local con visión regional,

nacional  y  latinoamericana.  En  el  aspecto  metodológico,  para  construir  un

currículo emancipador, se necesita DESMITIFICARLO. Durante años, se nos

ha insistido a los y las docentes, que el currículo son los programas elaborados
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por los “expertos” y que se IMPLANTAN E IMPONEN para ser ejecutados por

los “no pensantes” docentes. Esta concepción ha traído como consecuencia,

por un lado, docentes con actitud sumisa, pasiva y temerosa, reproductora de

saberes  ajenos  y  capacitación  técnico  instrumental  (docentes  como

instrumento  de  dominación)  y,  por  el  otro,  una  profunda  no  pertinencia,

desvinculación  con  la  comunidad  en  sus  contextos  geográfico,  histórico,

político,  social,  cultural y ambiental,  desarraigo, migración, vergüenza étnica,

entre otros. Es necesario entonces, concebir el desarrollo curricular centrado

en  la  práctica,  en  permanente  revisión,  integral  y  contextualizado,  que

favorezca el desarrollo endógeno y la superación de los desequilibrios en lo

social, económico, político, territorial e internacional. Siendo consecuentes con

este planteamiento, se hace necesario entonces, generar desde las escuelas,

la construcción curricular (desde cada espacio educativo), sistematizando tanto

su  práctica  curricular  como  pedagógica,  teorizando  y  proponiendo  las

modificaciones que respondan a cada uno de los contextos (ver documento

anexo 2)

Niveles y modalidades

La Educación es un continuo humano. En nuestro país no tenemos un modelo

curricular  venezolano  coherente  que  le  dé  continuidad  a  los  procesos

educativos  desde la  niñez  hacia  la  adultez.  Cada niño  y niña  pasa  por  un

proceso lleno de contradicciones que lejos de fortalecer la formación integral,

atomizan el conocimiento y cargan de confusiones en principios y valores. Es

por ello, que necesitamos desdibujar las fronteras entre niveles, etapas, fases,

etc.  y  avanzar  en  un  proceso  educativo  que  tenga  la  visión  humanista

(centrándose en la esencia humana,  con sus potencialidades,  capacidades,

competencias),  integral  (conocer,  hacer,  ser  y  convivir)  y  de  procesos,

reconociendo  la  diversidad  y  especificidad  de  modalidades,  que  permita

realmente formar al nuevo y la nueva republicanos(as), tanto en su desarrollo

pleno como persona como en su esencia social y colectiva.
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El docente y la docente

El  desarrollo  curricular  centrado  en  la  práctica  y  en  permanente  revisión,

requiere de un docente y una docente (en todos los niveles y modalidades) que

GENEREN  desde  su  práctica  pedagógica,  produciendo,  innovando  y

construyendo bajo los principios de autonomía cognitiva, auto y conformación

con  sus  colectivos  (compañeros  y  compañeras  de  trabajo,  estudiantes,

representantes  y  comunidad  en  general),  aprendizaje  significativo  y

cooperativo, con una actitud de permanente investigación, de indagación de

contextos y con un proceso de acción- reflexión – acción permanentes. Esto

obliga a constituir colectivos, comisiones de trabajo, redes escolares con todas

las escuelas locales, indistintamente del nivel o modalidad, rompiendo barreras

y  con  una  actitud  emancipadora  y,  sobre  todo,  CUESTIONADORA  de  la

práctica  pedagógica  de  dominación  presente  en  la  cotidianidad  escolar  en

contenidos, estrategias y actividades planificadas. 

Nuevo Estado Docente:

En  este  proceso  educativo  transformador,  el  MED  (nivel  central,  zonas

educativas, direcciones de educación, distritos escolares, planteles educativos)

tiene el gran reto de encaminarse en la misma dirección en que han marchado

y marchan aquellos docentes históricamente transformadores de nuestro país

(docentes innovadores contracorriente de lo constituido). Para ello, se necesita

una nueva estructura que permita fortalecer desde la escuela (de adentro hacia

fuera y no al revés), las innovaciones pedagógicas y curriculares, respetando

ritmos  y  desarrollos,  reconociendo  y  dignificando  la  práctica  pedagógica,

ACOMPAÑANDO  y  haciendo  seguimiento  de  los  procesos  comunitarios,

pedagógicos, gerenciales y administrativos que garanticen la formación integral

desde lo local y regional con visión nacional constitucional.

Construir un  MODELO CURRICULAR VENEZOLANO sólo es posible con la

participación  protagónica  de  los  actores  y  autores  del  hecho  educativo,
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incorporando instituciones en salud, ambiente, economía, entre otros; grupos

ecológicos,  culturales,  deportivos,  cooperativas,  universidades.  Involucrar  a

todos  y  todas  los(as)  sujetos  de  la  localidad  que  aportan  saberes  y

experiencias  en  salud,  economía,  cultura,  deporte,  recreación,  vivienda  y

ambiente. ASÍ SE TARDE MÁS, la legitimidad y pertinencia sociocultural de los

procesos  curriculares  y  pedagógicos son fundamentales  para  construir  este

modelo de verdadera educación de calidad para todos y todas.  El Proyecto

Pedagógico Nacional no es más que un gran movimiento pedagógico que no

tiene  producto  final  y  que  sienta  las  bases  para  el  cuestionamiento

permanente,  revisión,  evaluación,  seguimiento  de  la  práctica  educativa  por

parte de los mismos involucrados(as) y ACOMPAÑAMIENTO INTEGRAL por

parte del  MECD (en todas sus instancias)  desde una nueva concepción de

estado  docente  en  la  cual  Gobierno-Sociedad-Familia  asumen

corresponsablemente  la  educación  bajo  los  principios,  valores  y  exigencias

constitucionales.

Aportes para la Reflexión en torno a la Discusión Curricular

En  el  año  1999  se  inició  en  el  país  el  proceso  de  la  CONSTITUYENTE

EDUCATIVA  bajo  la  coordinación  del  Ministerio  de  Educación,  Cultura  y

Deporte (MECD). ¿En qué consistió este proceso?: se realizó a nivel nacional

una consulta en las escuelas del país acerca de la sociedad y ciudadano(a)

que queremos construir y la educación y escuela que se necesitan para ello. La

metodología consistió en asambleas y mesas de trabajo en cada una de las

escuelas (superando el uso de encuestas o de cualquier técnica realmente no

participativa),  cada  escuela  asignaba  una  comisión  que  sistematizaba  las

propuestas y pasaba,  la  comisión,  a la asamblea y mesas de trabajo de la

parroquia  y/o  municipio;  de  las  asambleas  parroquiales  y/o  municipales

quedaban las comisiones de trabajo para la asamblea estadal y por último, las

propuestas sistematizadas eran presentadas en los encuentros interregionales.

Las  comisiones  de  trabajo  tenían  la  función  de  sistematizar  las propuestas

organizándolas por temas generadores (el país y la sociedad que queremos, la

escuela que queremos,...) y por propuestas pertinentes para ser presentadas

como marco legal  y  constitucional  (líneas gruesas)  y/o  aquellas  pertinentes

sólo para el estado, municipio o parroquia. 
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El 14 de Julio del año 1999 fueron entregadas las propuestas al Presidente de

la  República  Hugo  Chávez,  en  acto  público  realizado  en  Parque  Central

(Caracas).  De  allí  surgió  la  tarea  de  conformar  una  COMISIÓN  DE

SISTEMATIZACIÓN para presentar el producto de más de 1000 páginas de

propuestas a nivel nacional.  Este trabajo se realizó bajo el acompañamiento

del sociólogo Carlos Lanz Rodríguez, Coordinador General de todo el proceso

de la Constituyente Educativa desde el entonces Ministerio de Educación (ME).

Dicha sistematización se realizó durante los meses de Agosto y septiembre de

1999,  utilizándose  la  triangulación  de fuentes  y contenidos  con aportes  del

equipo, aportes de profesionales e instituciones tales como las formadoras de

docentes  y  aportes  de  ensayos,  propuestas  e  investigaciones  de  grupos,

organizaciones  tales  como  Frente  de  Educadores,  Colegio  de  Profesores,

Asamblea Nacional de Educación, CENAMEC, Fe y Alegría, entre otros. 

De este proceso fue presentado como producto el PROYECTO EDUCATIVO

NACIONAL en su versión preliminar, entendiéndose que por primera vez en la

historia de Venezuela se realiza un proceso con tal magnitud de participación

de los  autores  y actores  del  hecho  educativo (maestros,  maestras,  padres,

madres, personal administrativo y obrero, niños, niñas y jóvenes) en todos los

niveles y modalidades del sistema educativo actual tanto de planteles públicos

(estadales, municipales y nacionales) como de planteles privados. Esta versión

preliminar fue entregada en octubre de 1999 a los diferentes estados para su

validación a través de asambleas y mesas de trabajo con la tarea de revisarlo y

expresar sus coincidencias, diferencias y si se sentían reflejados en lo que se

había propuesto en el proceso de consulta inicial. 

Por  último,  se  conformaron  comisiones  por  estado  con  las  producciones

realizadas en dicho proceso de validación las cuales se reunieron en diciembre

de 1999 en un encuentro en el estado Miranda (IPASMAR, Río Chico) con la

presencia del Presidente de la República el cual reconoció la legitimidad del

proceso  y  la  trascendente  importancia  de  construir  un  proyecto  educativo

realmente transformador que le construya viabilidad al proceso de revolución

del país.
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¿Porqué es legítimo el proceso de la Constituyente Educativa?

Más de 500.000 personas participaron en la consulta del año 1999, pero lo

más resaltante no es la cantidad sino la calidad de la participación.  En los

estados se conformaron equipos de voluntarios que favorecieron la instalación

de las asambleas y mesas de trabajo en las escuelas ya que, a pesar de que

dicho proceso fue apoyado en todo momento por el ME, en algunos sectores

existía resistencia para participar, casos como: Supervisores(as) y directores

(as) opuestos  al  proceso de transformación,  saboteaban la información que

debía  llegar  a  las  escuelas  o  docentes  escépticos  argumentando  que

seguramente era más de lo mismo y que el proyecto ya estaba elaborado por

el gobierno. Estos voluntarios realizaron un trabajo trascendente ya que iban

escuela  por  escuela  exhortando  a  los  directores  a  abrir  la  escuela  para  la

consulta aunque éste último tenía el derecho de no participar. Se hace énfasis

en este aspecto ya que lo interesante del proceso fue que se abrió la escuela

para la consulta y discusión con todos, respetando el derecho democrático de

cada cual de participar o no. 

Por último,  fue un proceso público,  abierto  y democrático,  no se le  negó a

nadie su participación aunque algunos sectores se negaron a sumarse a la

consulta colectiva por diferentes razones, como por ejemplo,  considerar que

debía ser sólo para expertos (encerrados en oficinas) o porque no se estaban

haciendo propuestas convenientes a sus intereses (caso sindicatos ya que los

docentes  casi  en  forma  unánime  solicitaban  la  eliminación  de  éstos  y  la

conformación del sindicato único). 

Por último, a pesar de que no todas las escuelas participaron ni todas las que

lo  hicieron  fue  con  la  misma  profundización,  históricamente  sienta  un

precedente  de  consulta  en  la  cual  la  metodología  supera  la  pseudo

participación a través de encuestas o foros con firmas de apoyo (levantar la

mano en señal de aprobación). Por primera vez los maestros, maestras, niños,

niñas, madres y padres tuvieron su espacio para decir sus inquietudes,  sus

demandas,  clamores,  propuestas  y  aportes  y  tuvieron  la  oportunidad  de
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encontrarse,  debatir,  coincidir  y construir  colectivamente  desde  su  lugar  de

acción, la Escuela y Educación que soñaron. 

No  hay  marcha  atrás,  a  partir  de  esta  experiencia,  todo  proceso  de

construcción y profundización de dichas propuestas debe pasar por el respeto

y reconocimiento de los actores y autores del hecho educativo. Cabe destacar

igualmente,  que  en  el  país  se  estaban  dando  cambios  sustanciales  con  la

constituyente  para  la  construcción  colectiva  de  lo  que  sería  la  nueva

Constitución  (hoy,  Constitución  de  la  República  Bolivariana  de  Venezuela),

proceso éste que sentó las bases de la Democracia Participativa y Protagónica

y que se nutrió con las propuestas de la Constituyente Educativa expresadas

en  el  Proyecto  Educativo  Nacional  el  cual  está  blindado  con  los  principios

transformadores de la CRBV expresados fundamentalmente en el preámbulo y

en los artículos 2, 3, 5, 19, 20, 21,57, 58, 59, 61, 62, 70, 78, 79, 81, 84, 95, 98,

99, 100, 101, 102, 103, 104, 107, 108, 110,111, 113, 118, 119, 121, 122, 123,

124, 126, 127, 128, 129, 131, 132, 141, 145, 146,158, 184, 299, 305, 306, 307,

308, 326 entre los más resaltantes.

¿Cuáles son estas propuestas?

Esta  diversidad  de  demandas  y  propuestas  expresadas  y  recogidas  en  el

proceso de la Constituyente Educativa, se pudiesen categorizar en aquellas de

carácter  reivindicativo  en  cuanto,  por  ejemplo,  a  las  condiciones  de  vida  y

trabajo del docente, de carácter organizativo como la necesidad de una nueva

forma de organización gremial  y, por último, las demandas y propuestas en

cuanto a lo pedagógico y curricular que pasa por la redefinición de la escuela

en cuanto a su estructura, propósito, contenidos, metodología y estrategias.

En las asambleas realizadas en las escuelas se escuchaba, por ejemplo,  el

clamor común de docentes y alumnos reclamando que siempre han aplicado y

recibido  programas  impuestos  desde  arriba  por  “expertos  de  oficina”,
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jóvenes  preguntando  ¿para  qué  me sirve  lo  que  estudio?,  directores(as)  y

docentes denunciando que son ejecutores de políticas no pertinentes, que no

comparten  y  que  tienen  que  acatar  por  órdenes  superiores;  supervisores

revisadores  de  recaudos,  representantes  impotentes  por  el  divorcio  de  la

escuela  y la  comunidad y,  lo  más importante,  niños,  niñas,  adolescentes  y

jóvenes exigiendo respeto y afecto por parte de sus maestros y maestras. De

esta riqueza de reflexiones surge la necesidad de hacer una profunda revisión

tanto  en  lo  estructural  como  en  lo  pedagógico  y  curricular,  partiendo,  en

principio de que currículo es todo (oculto y no oculto): alimentación, relaciones

humanas,  formación  docente,  programas,  proyectos  (de  aula,  de  escuela,

comunitarios),  contenidos,  reglamentos,  normas  y acuerdos  de  convivencia,

estrategias,  actividades,  evaluación,  matrícula,  horario,  calendario,  espacio

físico, modelos de infraestructura escolar, ¡hasta el traje escolar es currículo!

El Proyecto Educativo Nacional (PEN) en su versión preliminar recoge estas

propuestas las cuales se pueden sintetizar en dos grandes líneas estratégicas:

1) REESTRUCTURACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN EN LA ADMINSTRACIÓN

ESCOLAR en todas sus instancias: escuelas, zonas educativas y MED (nivel

central)  y 2)  ESCUELA COMO CENTRO DEL QUEHACER COMUNITARIO

(escuela comunitaria).

REESTRUCTURACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN

ESCOLAR:

En  el  análisis  que  se  recoge  en  el  PEN,  se  ubican  los  principales  rasgos

deficitarios  en  la  organización  que existe  en  el  MECD,  zonas educativas  e

instituciones escolares:

 Verticalismo y centralización de las decisiones.

 Rigidez administrativa y excesivos trámites, recaudos, etc.
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 Carguitis  y  clientelismo político,  predominando  los  intereses  grupales

(discrecionismo).

 Planificación normativa y de simple cumplimiento legal.

 No articulación de planes, programas y proyectos.

 Déficits informativos y estadísticas no confiables.

 Escasa supervisión y bajo una concepción fiscalizadora y controladora.

 Estas  deficiencias  expresadas  en  la  consulta  realizada,  obliga  a  la

construcción de alternativas en la administración escolar para que ésta

deje  de  ser  una  CAMISA  DE  FUERZA  para  la  transformación

pedagógica y curricular:

• GERENCIA DEMOCRÁTICA, PARTICIPATIVA Y PROTAGÓNICA: Tendiente

a superar el excesivo verticalismo jerárquico infuncional por una estructura más

horizontal  funcional  (colectiva).  Combatiendo  el  excesivo  centralismo  y  los

innumerables  escalones  jerárquicos,  achatando  la  pirámide  organizativa,

colegiando decisiones y delegando funciones.

• VISIÓN COMPARTIDA EN EL MARCO DE LA CRBV (propósito común) que

permita  el  desarrollo  de  la  identidad  institucional  y  el  compromiso  de  los

actores involucrados.

•  RACIONALIZAR  Y  SIMPLIFICAR  LOS  PROCESOS  ADMINISTRATIVOS,

transformando el proceso informativo,  dotándolo del soporte tecnológico que

permita su automatización y la construcción de redes informáticas.
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• SINCERAR NÓMINAS. Concretar el proceso de jubilación, pensión y traslado

del personal excedente.

•  COORDINAR Y ARTICULAR los distintos niveles organizativos para evitar

duplicación y solapamiento de funciones.

•  CONSTRUCCIÓN DE SINERGIA y la concurrencia en planes, programas y

proyectos.

• ASIGNAR Y DISTRIBUIR de manera adecuada los recursos presupuestarios.

•  TRANSFORMAR  LA  SUPERVISIÓN  TRADICIONAL  promoviendo  el

acompañamiento integral.

La supervisión tradicional ha estado caracterizada por la fiscalización y control

(punitiva y técnica) debido, entre otras cosas, a la no pertinencia de planes,

programas y proyectos que llegan a la escuela.  La obligación a cumplir con

estos programas ha tenido  que ser  por  imposición y castigo ya que,  en su

mayoría, no responde a lo que el niño, niña, madre, padre, maestro, maestra

realmente necesitan en su formación integral.

ESCUELA COMO CENTRO DEL QUEHACER COMUNITARIO

¿Dónde se centra la escuela que tenemos? (escuela tradicional):

Para el  año 1882,  en la memoria y cuenta del  Ministerio  de Educación,  se

define como enseñanza obligatoria: LUZ de la instrucción a todos los cerebros

y  EL  RECLUTAMIENTO  FORZOSO  DE  LAS  ALMAS  POR  LA  LUZ.

Comparando estas frases a las utilizadas por los evangelizadores de indígenas

durante la conquista y la colonia, se puede reflexionar que el genocidio cultural

seguía vigente (etnocidio). Hoy, A LA LUZ del profundo desarraigo cultural de
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nuestro  pueblo,  la  vergüenza  étnica,  el  endoracismo  y  la  ENAJENACIÓN

expresada  en  el  excesivo  individualismo,  en  el  tener  y  en  el  consumismo

desmedido, pareciese que la consigna de la educación contemporánea sigue

siendo el reclutamiento forzoso de las almas por la luz. Luz ésta generada en

una escuela REPRODUCTORA DE LA DOMINACIÓN CULTURAL de nuestros

pueblos caracterizada, en lo cultural, económico, político y social (lo curricular y

pedagógico es CONSTITUTIVO DE TODOS) en:

CULTURAL:

• Contenidos  programáticos  rígidos,  parcelados,  estandarizados,

prescritos, no pertinentes. 

• Ausencia  de  pertinencia  de  los  aprendizajes  enfatizando  en  áreas

fragmentadas (todo problema es convertido en asignatura obligatoria) e

instrumentales  del  conocimiento,  subestimando  la  formación

humanística integral la cual se centra en el sujeto aprendiz (niño, niña,

adolescente,  joven,  adulto)  haciendo  énfasis,  más  bien  en  el

adoctrinamiento,  adiestramiento,  capacitación  y/o  entrenamiento  del

OBJETO (alumno) con un currículo centrado en el docente, la técnica

y/o el tema como fines de la educación. 

• Modas pedagógicas y curriculares, perspectiva “modernizadora”, carga

de “neutralidad” y “pretensión civilizadora” con saberes superiores en la

“sociedad del conocimiento”. 

• GLOBALIZACIÓN  como  nuevo  orden  mundial:  homogeneización  en

oposición al reconocimiento y respeto de la diversidad con hegemonía

del colonialismo intelectual. 

• Ausencia de legitimidad sociocultural de la escuela.
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ECONÓMICO - SOCIAL: 

• El  desarrollo  de  la  Ciencia  y  la  Tecnología  íntimamente  asociado  al

lucro, acumulación de capital u obtención de ganancia.

• Las propuestas curriculares asumen la “flexibilización” desde el ángulo

de  los  imperativos  de  la  productividad,  rentabilidad  y  competitividad

demandadas por los sectores económicos hegemónicos (formar mano

de obra barata). 

• Individualismo con frases como: cada quien paga lo suyo, cada quien ve

por sí mismo, primero yo - segundo yo - tercero yo. En el aula: el que

termina primero tiene veinte, se estudia para salir en el cuadro de honor,

el éxito es salir mejor que los demás. 

• Refuerzo desde la escuela del abandono del campo: se estudia para no

ser campesino(a), ni pescador(a), artesano(a),  etc., para no ser como

“mi  padre  y  mi  madre”  (“quítate  la  cabeza  de  conuco  que  llegó  el

progreso”), se estudia para “ser alguien en la vida” y “salir de abajo”. 

• Concepto de calidad de vida como COMODIDAD DE VIDA Y TENER.

POLÍTICO:

• La escuela como reproductora de la sociedad para la dominación ha

hecho  énfasis  en  su  currículo  en  el  adoctrinamiento  para  ser  un

HABITANTE DOMINADO y fácil  presa para la enajenación.  Por esto,

una de las características de la escuela es el entrenamiento para NO

SER AUTÓNOMO, SOBERANO y por ende un NO CIUDADANO. La

escuela que tenemos adiestra para ser HABITANTES DE UN ESPACIO

FÍSICO sin organización colectiva ni mucho menos convivencia. 
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¿Cuál es la escuela que queremos?

Durante más de cuarenta años el estado venezolano ha estado al margen de

las transformaciones educativas que han marcado pauta  en América Latina

con maestros, como por ejemplo, Paulo Freire. En la Constituyente Educativa

se pudo vivenciar el encuentro e intercambios de experiencias de cantidad de

docentes críticos reflexivos (formados en algunas de nuestras universidades de

formación docente bajo una concepción transformadora) que durante años han

innovado contracorriente en sus aulas de clase apoyados o no por algunas

iniciativas innovadoras de autoridades educativas en las diferentes regiones,

por  estas  mismas  universidades  o  simplemente  por  que  a  la  zona  donde

laboraban no llega supervisor lo cual permitía innovar (el estado iba por un lado

y  las  transformaciones  educativas  por  otro),  estas  posturas,  alternativas  e

innovaciones pudieron ser recogidas gracias a la constituyente educativa.

Hoy, con esta nueva CRBV, con un plan de país distinto y con una NUEVA

CONCEPCIÓN  DE  ESTADO  DOCENTE  en  el  marco  de  la  Democracia

Participativa  y Protagónica,  la  escuela  tiene  el  gran reto  de  dar  un giro  de

ciento  ochenta  grados  desde  una  escuela  reproductora  de  y  para  la

dominación a ser la ESCUELA DE Y PARA LA LIBERACIÓN con el apoyo,

acompañamiento y orientación del estado (estado y escuela de la mano y en la

misma  dirección)  en  lo  cultural,  económico-social  y  político  (lo  curricular  y

pedagógico es constitutivo de todos):

CULTURAL:

•  UN PUEBLO QUE NO CREE EN SÍ MISMO ES UN PUEBLO QUE NO SE

ORGANIZA  Y  NO  CONSTRUYE  EN  FORMA  SOBERANA  Y

AUTODETERMINADA  SU  PROPIO  DESTINO.  Es  por  esto,  que  la

transformación educativa debe apuntar a una REVOLUCIÓN CULTURAL que

pasa por el  respeto  y reconocimiento  de la diversidad  asumiéndonos como

país multiétnico y pluricultural y reconociendo con dignidad y orgullo nuestras

raíces, concretando desde la escuela la unidad en la diversidad. Heredamos

de  nuestro  pueblo  campesino,  indígena,  afrovenezolano  y  multicultural  en
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general  nuestras  raíces  societarias  de  convivencia,  con  un  concepto  más

humano  de  desarrollo  y  progreso.  Esta  raíz  nos  fue  negada  tanto  en  la

sociedad como en la escuela.  En el año 1941 con Arturo Uslar Pietri  como

ministro de educación, se publicó una circular (n° 1726) en la cual se planteaba

la necesidad de seleccionar  estudiantes en Educación secundaria dado que

era  un  despilfarro  mezclar  “buenos”  y  “pésimos”  estudiantes  usurpando  la

gracia de la Educación secundaria en detrimento de los mejores (memoria y

cuenta  ME,  1941).  Igualmente,  Uslar  Pietri,  expresó  en  su  columna  de EL

NACIONAL, año 1986, que los venezolanos tenían dificultades para progresar

porque genéticamente descendíamos de indios flojos y españoles botados de

España por ser delincuentes, vagos, etc. Este currículo penetró año tras año a

nuestras escuelas y se encargó de adoctrinar a nuestras niñas y niños contra

su propio origen y raíz. La escuela como centro del quehacer comunitario tiene

el reto en lo cultural y pedagógico de encontrarse, desde el aula, la escuela y la

comunidad,  con estas raíces, conociendo a cada niño y niña en su acervo,

costumbres,  contexto  que  permita  el  encuentro  entre  ese(a)  maestro(a)

formador y es(a) aprendiz que necesita desarrollar plenamente su personalidad

y  no  que  ésta  sea  coartada,  definida  y/o  mutilada  por  saberes  ajenos

“superiores”.  Desde el aula,  la escuela y la comunidad,  se requiere de una

revolución cultural que permita asumir con identidad y autonomía el encuentro

con  otras  culturas  de  igual  a  igual  tomando  de  otros  lo  que  se  necesita

(tecnología,  saberes,  experiencias)  y  brindando  a  otros  nuestra  tecnología,

saberes  y  experiencias  milenarias,  como  expresa  Esteban  E.  Mosonyi:  la

cultura de nuestros pueblos guarda para el futuro una reserva de alternativas

societarias de convivencia. 

•  Esta revolución cultural le construye viabilidad al aprendizaje significativo ya

que  al  conocer  y  respetar  las  especificidades  comunitarias  y  tomar  en

consideración el acervo cultural del alumno(a), conecta el saber previo con los

nuevos conocimientos. 

•  Los recursos para el aprendizaje no pueden seguir siendo estandarizados,

hay que partir  de la pertinencia sociocultural  y de lo que ofrece el  entorno:

juegos  tradicionales  y  cooperativos;  cuentos,  adivinanzas,  trabalenguas,
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canciones  y  refranes  con  expresiones  lingüísticas  propias  de  la  lengua

materna,  festividades  y  celebraciones  populares  propias  de  la  localidad;

cosechas y jornadas de trabajo; patrimonio arquitectónico y natural (edificios,

parques),  tipos  de  comidas  y  bebidas,  utensilios  y  vasijas  propias  de  la

comunidad,  personajes  y sitios  históricos  (locales,  regionales  y nacionales),

plantas  y  animales,  trabajo  artesanal,  microempresas  y  fábricas.  Con  esta

batería  de  recursos  y  estrategias  se  facilita  el  aprendizaje  activo  por

descubrimiento a través de la curiosidad, la indagación y el juego entre pares.

•  Enfrentar  la penetración de valores nocivos (ocio,  azar, vicio) a través del

canto, la música, la poesía, el trabajo cooperativo, entre otros.

ECONÓMICO – SOCIAL:

• Uno de los grandes objetivos de la línea económica del plan de país se centra

en  la  DIVERSIFICACIÓN  PRODUCTIVA  Y  EL  DESARROLLO  DE  LA

ECONOMÍA  SOCIAL.  Por  supuesto,  esto  trae  implicaciones  en  Educación

como uno de los procesos fundamentales para alcanzar estos fines (art.  3,

CRBV).  La  escuela  como  centro  del  quehacer  comunitario  debe  impulsar

desde el  aula,  la escuela y la comunidad la formación en y para el  trabajo

productivo, cooperativo, humano y solidario. Por lo tanto, la educación debe

responder  a  los  requerimientos  de  la  producción  material  en  una

PERSPECTIVA HUMANISTA (el ser humano por encima de la economía) y

cooperativa,  formar  en  la  cultura  de  la  participación  ciudadana,  de  la

solidaridad social  y propiciar  el diálogo intercultural y el reconocimiento a la

diversidad étnica (con su propia organización social y económica).

• Formar continuamente al ser humano en un conjunto de valores, habilidades

y  destrezas:  Formación  en,  por  y  para  el  trabajo  desde  una  perspectiva

politécnica  y  de  superación  del  estrecho  marco  del  trabajo  parcelario,  con

capacidad investigativa e innovadora en el saber hacer. Articularse a múltiples

procesos de trabajo, recuperando la tradición cooperativista y de ayuda mutua

de nuestro pueblo. Formación, desde el aula, la escuela y la comunidad, en

16



aptitudes  cooperativas  y  de  solidaridad  superando  el  individualismo,  la

competitividad y otras formas que generan INTOLERANCIA SOCIAL. 

•  Para  construir  una  sociedad  más  humana  y solidaria,  se  requiere  formar

ciudadanas y ciudadanos que colaboren entre sí, sepan compartir, ayudarse

mutuamente. Simón Rodríguez decía: si todos velamos por todos, no faltará

quien  vele  por  mí.  Las  competencias,  olimpíadas,  concursos,  certámenes,

cuadros de honor, entre otros, aún hechos con muy buena intención, refuerzan

el individualismo, el desencuentro y la intolerancia entre los seres humanos. En

este orden de ideas, habría que hacer una revisión, por ejemplo, en lo que se

ha convertido el  deporte  de alta  competencia en la lucha por una medalla:

drogas,  esteroides,  trampas,  negocio,  “reventar”  un  atleta  contra  su  propia

naturaleza y humanidad, pérdida y negación de la identidad cultural de un país

para lograr COMPETIR en un deporte “universal” (ver equipos de basketball

japonés con atletas de 2m de altura). El país ganador de medallas de oro es

desarrollado y aquel que no clasifica es subdesarrollado. Esta ENAJENACIÓN

DEL DEPORTE ocurre en igual forma con la belleza (hay “belleza universal”),

salud (estereotipos de ser “saludable”). En la escuela tradicional se refuerzan

estos  valores  en  detrimento  del  ser  y  convivir.  Por  esto  la  escuela

transformadora debe hacer una profunda reflexión de su propósito, estrategias

y  actividades  apuntando  a  la  formación  de  ciudadanos  y  ciudadanas

autónomos(as), críticos(as), solidarios(as) y definitivamente más humanos(as).

POLÍTICO:

• Una de las premisas falsas que ha tenido la escuela tradicional es “la política

no entra a la escuela” evitando supuestamente la partidización de la misma.

Nuestras  escuelas  están  partidizadas  precisamente  porque  no  están

politizadas.  La  política  en  la  escuela  debe  pasar  por  la  formación  de

ciudadanía: Siembra y ejercicio de la ciudadanía desde el aula, la escuela y la

comunidad. Para ello se requiere de la formación en, por y para la democracia

a través del desarrollo de una cultura participativa y de gestión de los asuntos

públicos  en  todos  los  espacios  educativos:  el  aula  (en  los  proyectos

pedagógicos, contenidos, acuerdos), la escuela (acuerdos de convivencia) y la

17



comunidad  (fomentar  las  asambleas  de  ciudadanos  y ciudadanas  desde  la

escuela como centro del quehacer comunitario). 

La tendencia desarrollista en el mundo plantea la competencia entre naciones,

con consignas como “el pez grande se come al pez chico”. Nuestras escuelas

“obligan” al estudiante a afirmar que Venezuela es un país subdesarrollado en

vías de desarrollo. En el mundo se está generando una tendencia que asume

un cambio radical frente a esta posición y reconoce que el mundo necesita LA

COOPERACIÓN  ENTRE  NACIONES  PARA  CONVIVIR  BAJO  EL  MISMO

TECHO QUE ES EL PLANETA TIERRA. Esta postura implica la redefinición

del concepto de desarrollo y progreso* y trae, a su vez, implicaciones en la

educación.

* El Presidente de la República Hugo Chávez expresó en la reunión de Monte

Rey que para poder superar la pobreza bajo el concepto actual de desarrollo y

progreso se iban a necesitar por lo menos diez planetas tierra (hizo énfasis en

redefinir el concepto de desarrollo).

En  Venezuela  se  viene  gestando  este  movimiento  con  docentes  y

comunidades (universidades, escuelas, fundaciones, grupos ecológicos, entre

otros) que han sido pioneros de esta transformación. Hoy, es un gran reto del

estado  venezolano  asumir  estas  transformaciones  INSTITUCIONALMENTE

evitando hacer más de lo mismo. Impulsar desde la escuela el DESARROLLO

LOCAL SUSTENTABLE Y SOSTENIBLE para garantizar el sueño bolivariano

de la mayor suma de felicidad posible  sin comparaciones con otros países,

respetando a estos últimos e intercambiando saberes con éstos, reconociendo

que el desarrollo de cada pueblo es aquel que proporciona el beneficio mayor

para todos sus ciudadanos y ciudadanas y garantiza la vida en el planeta en

las futuras generaciones.

¿Cómo se construye viabilidad a la Escuela que queremos?:
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El  Proyecto  Educativo  Nacional  plantea  estas  líneas  gruesas  (el  QUÉ)  en

cuanto a la base filosófica que nos debe encontrar en el marco de la CRBV (en

lo  económico,  social,  político  y  cultural),  igualmente  plantea  las  líneas

estratégicas  (el  CÓMO)  que  le  construyen  viabilidad  a  la  escuela

transformadora:

•  GERENCIA  DEMOCRÁTICA,  PARTICIPATIVA  Y  PROTAGÓNICA: El

principio  constitucional  de  Democracia  Participativa  y  Protagónica  tiene  sus

implicaciones en la escuela. La escuela transformadora necesita una gerencia

colectiva  (trabajo  en  equipo),  socializando  los  problemas  y  construyendo

colectivamente los proyectos, planes y programas (elaboración, planificación,

ejecución y evaluación de propuestas colectivas). Ejercitar la conformación de

colectivos (docentes, estudiantiles, comunitarios, heterogéneos) que discuten,

proponen y acuerdan y, por último, ejercitar la ASAMBLEA COMO INSTANCIA

DE DECISIÓN.

•  CURRÍCULO  ABIERTO,  FLEXIBLE,  CONTEXTUALIZADO: Partiendo  del

principio  de  la  UNIDAD EN LA  DIVERSIDAD,  se  necesita  de  un  currículo

nacional  que  nos  articula  como  pueblo  en  el  propósito  común  y  abrir  la

posibilidad de que cada región flexibilice y contextualice el currículo haciendo

énfasis  en  la  pertinencia  sociocultural  (el  acervo,  valores,  costumbres,

organización social y económica, historia, entre otros). Desarrollo del currículo

en el marco de la diversidad de contextos geográficos, étnicos y sociales. Los

contenidos  programáticos  pueden  dar  cuenta  de  la  diversidad  de  sujetos,

espacios geográficos, clima. Al tomar en cuenta el entorno sociocutural de la

escuela, se flexibilizan no sólo los contenidos y recursos sino la administración

curricular dándole mayor pertinencia a los horarios y calendarios desarrollando

una planificación y evaluación pertinentes y en forma estratégica. El currículo

debe  construirse  tomando  en  cuenta  las  necesidades  y  las  realidades

existentes en cada localidad, municipio o región, SIN OBVIAR EL CONTEXTO

GENERAL,  de  allí  que  éste  debe  ser  GLOBAL,  FLEXIBLE,  INTEGRAL,

DEMOCRÁTICO,  PARTICIPATIVO,  TRANSDISCIPLINARIO  Y  EN

PERMANENTE REVISIÓN (currículo como proceso).
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•  FORMACIÓN  PERMANENTE: Para  la  construcción  de  la  escuela  y

educación que se requiere para la transformación se necesita de un docente

en permanente revisión de su práctica pedagógica (acción – reflexión - acción).

Un maestro y una maestra que se reconozca Víctima-Victimario al reproducir

en la escuela a la sociedad de dominación. Con capacidad investigativa y QUE

SE  ASUMA  COLECTIVO  para  su  autoformación  y  coformación  con  sus

compañeros(as)  de  trabajo,  estudiantes,  padres  madres,  comunidad  en

general (el docente ES comunidad) superando el tallerismo y la capacitación

prescriptiva  y  “llenado”  de  credenciales  en  el  currículum  vitae  para  los

concursos (quedando la práctica pedagógica igual o peor).

• INVESTIGACIÓN EDUCATIVA: El encuentro entre los sujetos de la escuela

sólo  es  posible  mediante  una  investigación  permanente  que  permita  tener

conocimiento  del  otro  para  poder  así  convivir  todos.  La  historia,  valores,

tradiciones, costumbres, la cultura en general de la localidad es fundamental

para la planificación de estrategias, actividades y recursos de tal manera que el

maestro y la maestra se conecten curricular y pedagógicamente con el niño, la

niña,  el  y  la  joven  en  un  intercambio  de  saberes  y  experiencias  (todos

aprendemos).

•  PROMOCIÓN  DEL  DESARROLLO  LOCAL  SUSTENTABLE  Y

SOSTENIBLE: La  escuela  como  centro  del  quehacer  comunitario  debe

impulsar y promover los programas económicos y sociales que favorezcan y

propicien  el  desarrollo  local  sustentable  y sostenible.  Para ello,  se requiere

construir PROYECTOS INTEGRALES COMUNITARIOS (en salud, educación,

deporte, recreación, cultura, sustento económico, vivienda, ambiente) bajo los

principios de legitimidad del proyecto (construcción colectiva del mismo con la

participación  de  todos  y  todas),  pertinencia  sociocultural  que  le  de

permanencia en el tiempo y con el apoyo de los organismos gubernamentales

que acompañen el proyecto para garantizar su sustentabilidad.

PROYECTO PEDAGÓGICO NACIONAL
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La Educación venezolana es compleja,  hacer un análisis lineal de la misma

afirmando, por ejemplo, que todo fue malo o todo fue bueno sería simplificar un

proceso  que  ha  sido  cambiante,  dramático,  diverso.  Los  cambios  NO  SE

DECRETAN sino que se construyen con el compromiso, disposición y voluntad

de todos. Lo que sí se necesita en este proceso es la convicción de que ESTE

ES EL MOMENTO de abrir todos los espacios de reflexión, discusión, debates

en torno a lo que ha sido, es y puede ser la educación venezolana. Nuestras

niñas, niños, adolescentes y jóvenes demandan una Educación Integral que

les permita el desarrollo pleno de su ser y de su convivir. Sería simple esperar

que se pudiese hacer UNA CUARENTENA para dejar de intoxicar a nuestros

niños y niñas (en nombre de la Educación Integral) de cuanto plan, programa,

proyecto se le ocurre a alguien como la panacea de la educación. Pero sí es

necesario hacer un alto y ABRIR TODOS LOS ESPACIOS POSIBLES PARA

ESTAS REFLEXIONES:  nuestros  niños y niñas  se  lo  merecen  y lo  exigen,

sean  indígenas,  campesinos(as),  urbanos,  afro  venezolanos(as),  ricos(as),

pobres: el “éxito” en la escuela no puede seguir siendo determinado por los

que  “pasan  la  prueba  del  adoctrinamiento,  adiestramiento,  entrenamiento”

(renunciando  muchas  veces  a  su  potencial  humano  de  creatividad  e

innovación), desertando los que se negaron, los más resistentes y/o los que se

fueron de la escuela convencidos de su incapacidad y con vergüenza de sí

mismos por “no haber podido entrar en el aro”.

El Proyecto Pedagógico Nacional debe convertirse entonces en un proceso de

debate y de construcción de LA EDUCACIÓN VENEZOLANA en el marco de la

CRBV y las líneas gruesas expresadas en el Proyecto Educativo Nacional, en

el QUÉ (cultural, económico, social, político) y en el CÓMO (currículo flexible,

abierto,  contextualizado;  formación  permanente,  investigación  educativa,

gerencia democrática participativa y protagónica y el impulso desde la escuela

del desarrollo local sustentable y sostenible). 

Lo expresado en las páginas que anteceden recoge de manera didáctica  y

reflexiva  lo  plasmado  en  el  PEN  en  su  versión  preliminar  y  es  material

fundamental para abrir el debate en todos los espacios educativos del país:

Universidades,  escuelas,  ministerios  u  organismos  con  ingerencia  en
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educación,  en  el  marco  de  los  principios  constitucionales  que  obligan  a

transformar en su esencia la educación que tenemos: Democracia Participativa

y Protagónica, país pluricultural y multiétnico, estado de derecho y de justicia,

bien común, solidaridad, cooperación y convivencia.

Es  un  momento  propicio  para  que la  sociedad  en  su  conjunto  se  haga  (o

responda a las siguientes interrogantes), 

¿Seguiremos:

• Alfabetizando con la concepción de que es para “iluminar al que está en

la oscuridad? (sin respeto ni reconocimiento a la riqueza de saberes y

experiencias de la cultura oral).

• Planificando  en  función  de  la  ejecución  de  planes,  programas  y

proyectos sin pertinencia sociocultural, prescriptivos y estériles?. 

• Planificando  sin  propósito  en  la  formación  integral  de  niños,  niñas,

adolescentes propio de cada escuela?

• Planificando  para  pasar  programas  y  entregar  notas  a  fin  de  cada

lapso?

• Evaluando en la cultura de la nota (letra o número)?,  ¿reforzando el

cuánto hay pa’ eso, sin EVALUAR PROCESOS y con un concepto de

evaluación como descalificación, juicio y categorización de niños y niñas

según la nota que sacan en excelentes, buenos, malos, pésimos?

• Clasificando  a nuestros  hijos  e  hijas según la nota  que sacan en la

escuela?

• Entrenando sin un verdadero aprendizaje significativo?
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• Permitiendo que la escuela no se encuentre con la comunidad a la cual

pertenece?

Este papel de trabajo tiene la intención de ser un punto de partida (piso) para

el debate, la reflexión y discusión. El “piso” para la discusión es fundamental ya

que  genera  el  punto  de  partida  y  el  marco  en  el  cual  nos  encontramos  o

diferimos.  El  presidente  Hugo  Chávez  afirmó:  plan  sin  ideología  es  puro

tareísmo. El “plan educativo” tiene que tener un propósito que nos encuentre y

nos permita, por encima de las grandes diferencias que nos separan, construir

colectivamente,  en  el  marco  de  la  CRBV,  las  alternativas  para  impulsar  la

educación venezolana.

El MED tiene como reto propiciar este debate en todos los espacios a través

de una constituyente educativa curricular y pedagógica de profundización del

debate con la participación de ABSOLUTAMENTE TODOS Y TODAS. Que no

haya un ciudadano o ciudadana que quiera participar que no tenga el espacio

para  hacerlo:  en  escuelas,  universidades,  instituciones  (salud,  transporte,

protección  civil,  ambiente,  vigilancia,  etc.),  fundaciones,  organizaciones

culturales, deportivas, ecológicas, etc. Para ello se constituirán comisiones de

trabajo  a  nivel  nacional  y  regional  que  garanticen  la  participación  y

sistematización en todo el proceso. Es importante resaltar que en un proceso

de constituyente educativa se trata de recoger consensos y disensos, mas no

es sencillo en un país pluralista “quedar bien con todos” *. Ahí lo fundamental

de la CRBV y el proyecto de país que nos permita concretar en lo pedagógico y

curricular, el principio de unidad respetando y reconociendo la diversidad.

* En la Constituyente Educativa hubo gente que propuso la pena de muerte,

reducir la mayoría de edad para expulsar alumnos de las escuelas, seleccionar

los mejores estudiantes para darles clase, eliminar la educación para el trabajo

ya que la teoría era más importante, aumentar el número de asignaturas, etc.,:

¿es posible complacer a todos y que todos se sientan reflejados en el producto

de propuestas?
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Vocera: Yoama Paredes

26



Orientaciones para el Proceso de Discusión Curricular Año Escolar 

2002-2003 

El Currículo para la refundación de la República - Abril, 2003

INTRODUCCIÓN 

El Ministerio de Educación y Deporte (MED), como ente rector, orientador y

supervisor  de  la  Educación  Venezolana,  en  el  marco  de  los  principios

transformadores de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela

(CRBV) para la REFUNDACIÓN DE LA REPÚBLICA, plantea a la sociedad

venezolana  la  necesidad  histórica  de  discutir  y  CONSTRUIR

COLECTIVAMENTE  la  conceptualización  curricular  para  la  formación  del

nuevo republicano y nueva republicana, dada la importancia de la Educación,

junto al  Trabajo,  como los procesos fundamentales  que permiten lograr los

fines del Estado venezolano (artículo 3 de la CRBV). 

El  año  escolar  2002-2003  es  el  año  de  la  discusión  curricular,  con  la

participación de todos(as) los(as) autores(as) y actores del hecho educativo, en

la  construcción  de  un  currículo  bajo  el  tronco  común  constitucional  y  la

especificidad que corresponde a cada contexto local, regional y nacional. 

El presente documento presenta las orientaciones generales para abordar esta

CONSTITUYENTE CURRICULAR en todos los espacios de tal manera que se

pueda  garantizar  un  proceso  rico  en  participación,  reflexiones  profundas  y

construcciones  colectivas  que  apunten  a  un  currículo  transformador  en  el

marco  de  la  formación  del  ciudadano  y  ciudadana  para  la  república  en

construcción.  Estas  orientaciones  permitirán  revisar  permanentemente  la

calidad  del  proceso,  su  organización,  participación  y  productos  a  obtener,

siendo  fundamental  presentar  elementos  marco  en  lo  filosófico,  jurídico  y

metodológico.

MARCO FILOSÓFICO Y JURÍDICO

27



La CRBV delinea el ciudadano y ciudadana que se requiere para construir una

sociedad  en  la  cual  se  supere  la  injusticia  social  y  la  inequidad.  El

PREÁMBULO  de  la  CRBV  contiene  los  principios  fundamentales  y

transformadores de la sociedad venezolana,  por lo que es punto de partida

para la discusión curricular  en todos  los niveles y modalidades del  sistema

educativo (incluyendo el nivel de Educación Superior). Estos principios obligan

a revisar de fondo el propósito de la educación y su filosofía, por lo que este

proceso de profundización debe ir más allá de la simple sinceración o reforma

de planes, programas y proyectos, para convertirse en un proceso de reflexión

crítica por parte de todos los actores y autores del hecho educativo (docentes,

estudiantes,  madres,  padres,  representantes,  comunidad  en  general  en  lo

local,  regional  y nacional),  de la educación necesaria  para:  “Establecer  una

sociedad democrática, participativa y protagónica, multiétnica y pluricultural en

un estado de Justicia, federal y descentralizado, que consolide los valores de la

libertad, la independencia, la paz, la solidaridad, el bien común, la integridad

territorial,  la  convivencia  y  el  imperio  de  la  ley  para  ésta  y  las  futuras

generaciones;  asegure  el  derecho  a  la  vida,  al  trabajo,  a  la  cultura,  a  la

educación,  a  la  justicia  social  y  a  la  igualdad  sin  discriminación  ni

subordinación alguna; promueva la cooperación pacífica entre las naciones e

impulse y consolide la integración latinoamericana de acuerdo con el principio

de no intervención y autodeterminación de los pueblos, la garantía universal e

indivisible  de  los  derechos  humanos,  la  democratización  de  la  sociedad

internacional, el desarme nuclear, el equilibrio ecológico y los bienes jurídicos

ambientales  como  patrimonio  común  e  irrenunciable  de  la  humanidad”

(Preámbulo  de  la  CRBV):  El  currículo  le  construye  viabilidad  a  la

concreción de esta sociedad en desarrollo.

En este momento histórico de profundas transformaciones, es tarea de todos y

todas durante los años escolares 2002-2003 y 2003- 2004 realizar una revisión

de  la  Educación  necesaria  para  hacer  realidad  y cumplir  con  los  fines  del

Estado Venezolano, enmarcados en:

Artículo 2: Venezuela se constituye en un Estado Democrático y Social de

Derecho  y  de  Justicia,  que  propugna  como  valores  superiores  de  su
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ordenamiento  jurídico  y  de  su  actuación,  la  vida,  la  libertad,  la  justicia,  la

igualdad, la solidaridad, la democracia, la responsabilidad social y, en general,

la preeminencia de los derechos humanos, la ética y el pluralismo político.

Artículo 3: El Estado tiene como fines esenciales la defensa y desarrollo de

la persona y el respeto a su dignidad, el ejercicio democrático de la voluntad

popular,  la  construcción  de  una  sociedad  justa  y  amante  de  la  paz,  la

promoción  de  la  prosperidad  y  bienestar  del  pueblo  y  la  garantía  del

cumplimiento de los principios, derechos y deberes reconocidos y consagrados

en  esta  Constitución.  La  Educación  y  el  trabajo  son  los  procesos

fundamentales para alcanzar dichos fines.

Para el logro de estos fines, se hace necesario discutir y reflexionar en torno a

los fines de la educación, expresados en los artículos:

Artículo  102: La  Educación  es  un  derecho  humano  y  un  deber  social

fundamental, es democrática, gratuita y obligatoria. El Estado la asumirá como

función indeclinable y de máximo interés en todos sus niveles y modalidades, y

como  instrumento  del  conocimiento  científico,  humanístico  y  tecnológico  al

servicio  de  la  sociedad.  La  educación  es  un  servicio  público  y  está

fundamentada en el respeto a todas las corrientes del pensamiento,  con la

finalidad  de desarrollar  el  potencial  creativo de  cada  ser  humano y el

pleno ejercicio de su personalidad en una sociedad democrática basada

en la valoración ética del trabajo y en la participación activa, consciente y

solidaria en los procesos de transformación social, consustanciados con

los valores de la identidad y con una visión latinoamericana y universal.

El  Estado,  con la  participación  de  las familias  y  la  sociedad,  promoverá  el

proceso de Educación ciudadana, de acuerdo con los principios contenidos en

esta Constitución y en la ley. 

Artículo 103: Toda persona tiene derecho a una educación integral de calidad,

permanente, en igualdad de condiciones y oportunidades, sin más limitaciones
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que las derivadas de sus aptitudes, vocación y aspiraciones. La Educación es

obligatoria  en  todos  sus  niveles,  desde  el  maternal  hasta  el  nivel  medio

diversificado. La impartida en las instituciones del estado es gratuita hasta el

pregrado universitario. A tal fin, el Estado realizará una inversión prioritaria, de

conformidad  con  las  recomendaciones  de  la  Organización  de  las  Naciones

Unidas. El Estado creará y sostendrá instituciones y servicios suficientemente

dotados para asegurar el acceso,  permanencia y culminación en el  sistema

educativo. La ley garantizará igual atención a las personas con necesidades

especiales o con discapacidad y a quienes se encuentren privados o privadas

de  su  libertad  o  carezcan  de  condiciones  básicas  para  su  incorporación  y

permanencia en el sistema educativo. Las contribuciones de los particulares a

proyectos y programas educativos públicos a nivel medio y universitario serán

reconocidas  como desgravámenes  al  impuesto  sobre  la  renta  según la  ley

respectiva.

Igualmente,  la  Cultura y el Deporte deben ser parte integrada de cualquier

propuesta curricular. Por esto, es importante resaltar los siguientes artículos:

Artículo 100: Las culturas populares constitutivas de la venezolanidad gozan

de atención especial,  reconociéndose y respetándose la interculturalidad

bajo el principio de igualdad de las culturas. La ley establecerá incentivos y

estímulos  para  las  personas,  instituciones  y  comunidades  que  promuevan,

apoyen, desarrollen o financien planes, programas y actividades culturales en

el país, así como la cultura venezolana en el exterior.

El  Estado  garantizará  a  los  trabajadores  y  trabajadoras  culturales  su

incorporación al sistema de seguridad social que les permita una vida digna,

reconociendo las particularidades del quehacer cultural, de conformidad con la

ley. 

Artículo  111: Todas  las  personas  tienen  derecho  al  deporte  y  a  la

recreación como actividades que benefician la calidad de vida individual y

colectiva. El  Estado  asumirá  el  deporte  y  la  recreación  como  política  de
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educación y salud pública  y garantizará los recursos para su promoción.  La

educación física y el deporte cumplen un papel fundamental en la formación

integral de la niñez y la adolescencia. Su enseñanza es obligatoria en todos los

niveles de la educación pública y privada hasta el ciclo diversificado, con las

excepciones que establezca la ley. El Estado garantizará la atención integral

de los y las deportistas sin discriminación alguna, así como el apoyo al deporte

de alta competencia y la evaluación y regulación de las entidades deportivas

del sector público y del privado, de conformidad con la ley. La ley establecerá

incentivos  y  estímulos  a  las  personas,  instituciones  y  comunidades  que

promuevan a los y las atletas y desarrollen o financien planes, programas y

actividades deportivas en el país.

Artículo  107: La  educación  ambiental  es  obligatoria  en  los  niveles  y

modalidades  del  sistema  educativo,  así  como  también  en  la  educación

ciudadana  no  formal.  Es  de  obligatorio  cumplimiento  en  las  instituciones

públicas  y privadas,  hasta  el  ciclo  diversificado,  la  enseñanza de la  lengua

castellana, la historia y la geografía de Venezuela, así como los principios del

ideario bolivariano.

Tal  como  lo  expresara  nuestro  libertador  Simón  Bolívar  “Las  naciones

marchan hacia el  término de su grandeza con el  mismo paso con que

camina la educación”. Hoy más que nunca se hace vigente la necesidad de

construir una Educación que sea el fundamento que le abre camino al proceso

de  REFUNDAR  LA  REPÚBLICA,  entendido  dicho  proceso  como  una

transformación de la esencia de la sociedad en el marco de los principios

de  la  democracia  participativa  y  protagónica  y  el  reconocimiento  de  la

diversidad (país multiétnico y pluricultural) bajo el ideario bolivariano de unidad,

convivencia, solidaridad, participación y cooperación tanto en lo regional como

en lo nacional e internacional, para lograr una sociedad que garantice la mayor

suma  de felicidad  y  bienestar  social  de  los  seres  humanos  y los  pueblos.

Tenemos el compromiso de 
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“Socierepensar  la  educación  enmarcándola  en  los  principios  que  nos

unen como nación, asumiendo la diversidad y la existencia de distintas

corrientes  del  pensamiento  pero bajo el  norte  común expresado en la

CRBV  construyendo  una  EDUCACIÓN  DE  CALIDAD  PAR  TODOS  Y

TODAS.dad republicana es la que se compone de hombres íntimamente

unidos por un común sentir de lo que conviene a todos” 

                                                                                                  Simón Rodríguez.
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REVOLUCIÓN CULTURAL:

Sin  revolución  cultural  no  hay  proceso  educativo  transformador.  La

INTERCULTURALIDAD  debe  asumirse  como  principio  rector  del  sistema

educativo  venezolano,  como  un  componente  constitutivo  de  todo  proceso

educativo  cuyo fundamento  pedagógico es  el  DIÁLOGO INTERCULTURAL.

Partiendo de la CRBV la cual nos define desde 1999 como país multiétnico y

pluricultural,  la interculturalidad representa la posibilidad de convertir nuestra

carta magna en el instrumento para la convivencia pacífica, en la justicia, la

libertad  y  la  democracia.  Corresponde  al  sistema  educativo  venezolano,  la

formación  de  ciudadanos  y  ciudadanas  aptos  y  aptas  para  el  diálogo  de

culturas,  el  mutuo  intercambio  sin  menoscabo  de  su  identidad  colectiva  y

personal. Esto presupone que toda interculturalidad se asienta primero en un

diálogo intracultural que lleve a los pueblos al reencuentro con ellos mismos y

al intercultural para el intercambio recíproco.

La democracia cultural es la base plural sobre la cual se afianza la democracia

política,  económica  y  social.  Sin  la  democracia  cultural  no  es  posible  la

participación protagónica de los pueblos, las regiones y las comunidades en el

marco  de  sus  identidades:  pueblos  indígenas,  afrovenezolanos,  población

criolla con sus variantes regionales y locales (llaneros, andinos, guayaneses,

caribeños,  amazónicos) y mestiza múltiple en general.  El  reconocimiento de

hecho, de derecho y de justicia de la diversidad cultural del pueblo venezolano,

superando la vergüenza étnica, el desarraigo cultural y la negación de nuestra

identidad  local,  regional  y  nacional,  es  la  verdadera  revolución  cultural  que

permitirá el desarrollo de la sociedad en construcción. 

La educación tiene este gran reto,  La interculturalidad en la educación

implica  garantizar  la  educación  en  la  diversidad,  la  educación  en

derechos humanos, la educación en la libertad y la democracia, tolerancia

y  respeto.  Establece  relaciones  humanas  horizontales  y  garantiza  la

democracia cultural y la participación activa en las múltiples formas del

hecho educativo.
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CAMBIOS CURRICULARES EN EL MARCO DE LAS LÍNEAS GENERALES

DEL  PLAN DE  DESARROLLO  ECONÓMICO  Y  SOCIAL DE  LA NACIÓN

2001-2007:

La República Bolivariana de Venezuela se ha trazado un plan de desarrollo

social de la nación que apunta a la justicia social y la equidad, superando el

profundo  desequilibrio  social.  Las  líneas  estratégicas  que  le  construyen

viabilidad a este plan son:

• En lo Económico (Desarrollar la Economía Productiva): Diversificación

productiva  la  cual  busca  alcanzar  un  crecimiento  sostenido  y

diversificado, rompiendo los nexos de dependencia de la renta petrolera,

fortaleciendo la economía social (solidaria) y promoviendo el Desarrollo

Local Sustentable y sostenible. Desarrollo Endógeno (desde adentro y

hacia adentro).

• En  lo  Social (alcanzar  la  justicia  social):  Incorporación  progresiva

(inclusión), garantizando el disfrute de los derechos sociales en forma

equitativa,  mejorando  la  distribución  del  ingreso  y  la  riqueza  y,

fortaleciendo la participación social (colectiva). Bajo una concepción de

calidad de vida que supere el “tener” y “comodidad de vida”, centrada en

el SER, CONVIVIR Y EL RESPETO AL EQUILIBRIO ECOLÓGICO.

• En  lo  Político (construir  la  democracia  bolivariana):  Participación

protagónica  corresponsable,  fortaleciendo  nuevas  formas  de

organización  y  nuevos  sujetos  de  participación  y,  contribuyendo  al

establecimiento  de  la  Democracia  Participativa  y  Protagónica  (control

social de la gestión pública).

• En lo  Territorial (ocupar  y  consolidar  el  territorio):  Descentralización

Desconcentrada que permita aumentar las actividades y la población en

las  áreas  de  desconcentración  (creación  de  zonas  especiales  de

desarrollo sustentable), incrementando la superficie ocupada a través de
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la creación de condiciones para el desarrollo productivo y mejorando la

infraestructura física y social para todo el país.

• En lo  Internacional (fortalecer  la  soberanía  nacional  y  promover  un

mundo multipolar): Pluralización multipolar, promoviendo la integración

latinoamericana y caribeña en lo económico, político y social. Mejorando

y  diversificando  la  oferta  exportadora  venezolana  e  incorporando  la

Fuerza Armada Nacional al desarrollo nacional.

Este plan de desarrollo se rige por los principios transformadores que dicta la

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (CRBV), la cual norma

y programa (carta de navegación) la REFUNDACIÓN DE LA REPÚBLICA. 

Para concretar este plan, el Estado, entendido éste como gobierno – sociedad

- familia (en el marco de la democracia participativa y protagónica) y rigiéndose

por  los  principios  de  integridad  territorial,  cooperación,  solidaridad,

concurrencia y corresponsabilidad (art. 4 de la CRBV) se ha planteado como

políticas fundamentales:

1. La atención integral al niño, la niña y al adolescente.

2. Seguridad alimentaria nutricional.

3. Protección social a los y las adultos(as) mayores.

4. Infraestructura social básica.

Este  marco  cultural,  económico,  social,  político,  territorial,  internacional,

filosófico y jurídico TIENE IMPLICACIONES EN EDUCACIÓN. La escuela tiene

el gran reto de ser en su esencia,  espacio  de siembra y ejercicio de estos

principios  transformadores  constitucionales,  formando  a  los  ciudadanos  y

ciudadanas que demanda la república, construyéndole viabilidad a este plan de

desarrollo. Por esto, dando continuidad al proceso de transformación educativa

que se viene concretando desde el  año escolar  1999-2000,  el MECD como

órgano responsable bajo la concepción de un NUEVO ESTADO DOCENTE, se

ha propuesto como líneas marco de las políticas educativas para el año 2002-

2003:
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1. Educación de calidad para todos y todas.

2. La escuela como espacio de equidad y corresponsabilidad.

3. Descentralización e integralidad.

4.Transformación del sistema escolar.

CONCEPTUALIZACIÓN DEL CURRÍCULO

En  este  momento  histórico  DE  PROFUNDAS  TRANSFORMACIONES,  es

importante  que  los  y  las  docentes  trascendamos  la  concepción  de  que  el

currículo se limita a los programas que el MECD implanta para ser ejecutados

por los maestros y maestras de cada nivel y modalidad, entendiendo que el

currículo  es  la  concreción  y  expresión  de  los  procesos  que  se  dan  en

educación:  relaciones  humanas,  formación  docente,  programas,  planes,

proyectos,  contenidos,  reglamentos,  normas  y  acuerdos  de  convivencia,

estrategias,  actividades,  planificación,  evaluación,  matrícula,  horario,

calendario  escolar,  recursos  para  el  aprendizaje,  textos  escolares,  traje

escolar, infraestructura escolar, alimentación.

Para concretar estas líneas marco es fundamental que la sociedad venezolana

revise  la  conceptualización  del  currículo  para  la  formación  integral  del

ciudadano y de la ciudadana de la república EN CONSTRUCCIÓN, en todos

los niveles y modalidades del sistema educativo, ya que LA EDUCACIÓN ES

UN CONTÍNUO. Una revisión profunda del  currículo venezolano es el  paso

histórico para lograr la calidad educativa, la equidad y corresponsabilidad, la

descentralización  e  integralidad  y,  la  modernización  del  sistema  escolar,

entendida esta última como colocarlo a la par de los principios transformadores

de la CRBV.

Por ello, la necesidad de que el proceso de discusión, reflexión y construcción

colectiva sea tan importante como el producto. Históricamente, los procesos de

consulta curricular se han realizado sin legitimidad y han sido meras reformas

ya  sea  por  modas  pedagógicas  -  curriculares  o  decisiones  de  “expertos”

quienes  implantan  modelos  y  diseños  curriculares  sin  ningún  tipo  de

pertinencia  (ejm.  Imposición  del  Modelo  tecnocrático).  En  el  proceso  de
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Constituyente  Educativa iniciado en el  año 1999,  los docentes  resaltaron la

importancia  de  impulsar  en  el  país  un  currículo  flexible  y  contextualizado,

centrado en la práctica en permanente revisión y enmarcado en los contextos

geográfico,  político,  social,  económico,  histórico,  cultural  y  ambiental  tanto

local, regional como nacional.  Es así como, los actores y autores del hecho

educativo construyen y evalúan, desde la dinámica de la práctica pedagógica,

el  currículo  que  se  desarrolla,  en  un  proceso  permanente  y  con  el

acompañamiento  y  seguimiento  del  MECD  como  ente  rector,  orientador  y

supervisor en todas sus instancias.

¿Cómo pasar  de  un  proceso  de  reforma,  superando  la  simple  revisión  de

planes  y  programas  para  cambiar  objetivos,  contenidos,  entre  otros,  a  un

proceso  realmente  transformador?.  Sea  ésta  la  gran  oportunidad  de  los

autores y actores del hecho educativo, para profundizar en el propósito de la

escuela  en  todos  sus  niveles  y  modalidades,  en  torno  a  la  planificación  y

evaluación  educativa,  revisar  reflexivamente  el  propósito  como  docentes,

madres, padres, familia y comunidad (local, regional, nacional), en el logro de

la mayor suma de bienestar y felicidad tanto individual como colectiva.

METODOLOGÍA: 

En el año 1999 se inició en el país el proceso de la Constituyente Educativa,

con  la  participación  en  las  escuelas  del  país,  de  los actores  y autores  del

hecho educativo.  Este  proceso fue  coordinado por  el  MECD y se realizó a

través  de  asambleas  y  mesas  de  trabajo  en  todos  los  centros  educativos.

Aunque no todas las escuelas participaron, se sentó un precedente histórico de

consulta nacional que superó la pseudoparticipación con el uso de muestras

(de docentes, de escuelas, de alumnos, entre otros), escuelas seleccionadas,

encuestas,  consulta  a  “expertos”,  entre  otras  prácticas  realmente  no

participativas.  La  constituyente  educativa  se  convirtió  en  un  espacio  de

encuentro, intercambio, debate, denuncias, reclamos, discusión y generación

de  propuestas  las  cuales  fueron  presentadas  como  versión  preliminar  del

Proyecto  Educativo  Nacional  (PEN).  Es  importante  resaltar  que  se  viene

desarrollando  en  el  país  un  proceso de consulta  legítima que le  construye
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viabilidad a la democracia participativa, protagónica y corresponsable lo cual

obliga a las instituciones del estado a fortalecer esta metodología de consulta

que garantice la legitimidad del proceso. En este marco, el MECD tiene como

reto  propiciar  este  debate  en  todos  los  espacios  con  la  participación  de

ABSOLUTAMENTE  TODOS  Y  TODAS,  que  no  haya  un  ciudadano  o

ciudadana  que  desee  participar  que  no  tenga  el  espacio  para  hacerlo:  en

escuelas,  universidades,  ministerios,  instituciones (salud,  educación,  cultura,

deporte,  transporte,  protección  civil,  ambiente,  vigilancia,  otros),  empresas,

fundaciones,  organizaciones  sociales  (culturales,  deportivas,  ecológicas,

religiosas, otras).

Para  lograr  esta  meta  es necesario  organizar  la consulta  por  instancias  de

participación (no jerárquicas ni verticales): 

Instancia zonal: Cada zona educativa debe conformar  un equipo curricular

que discuta y construya colectivamente las estrategias para la realización de la

discusión en todos los espacios educativos. Este equipo debe estar formado,

en  principio,  por  los  directores  de  las  divisiones  académicas,  desarrollo  y

protección  estudiantil,  Registro,  control  y  evaluación  de  estudios,  Cultura  y

Deportes.  Los  coordinadores  de  los  diferentes  niveles,  y  modalidades  y

coordinador(a) de comunidades educativas (otros, según las características de

cada zona  educativa).  Este  equipo  coordina las acciones conjuntas  para  la

consulta  en  todas  las  escuelas  de  la  región,  articulando  los  niveles  y

modalidades.  Se deben generar  estrategias y actividades de promoción  del

proceso  utilizando  medios  de  comunicación  como  radio,  prensa,  televisión,

documentos  escritos,  trípticos,  entre  otros.  En  aquellas  regiones  con  dos

autoridades educativas, se deberá conformar un solo equipo para garantizar la

participación de todas las escuelas, tanto nacionales como estadales, en un

solo  proceso.  Es importante  el  trabajo  en equipo  intra  e  intersectorial  para

superar la visión fraccionada y parcelada del currículo en los distintos niveles y

modalidades. Organizar seminarios, foros, conferencias con temas referentes

al marco filosófico, concepción curricular, entre otros, que sirvan de insumos

para la construcción colectiva.
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Instancia  de  la  comunidad  institucional  y  organizaciones:  Los  equipos

zonales  deben  construir  estrategias  que  favorezcan  la  incorporación  a  la

discusión  de  instituciones  u  organismos  de  salud,  ambiente,  religiosos,

privados,  universitarios,  grupos  culturales,  deportivos,  entre  otros.  Ya  sea

desde  sus  espacios  o  incorporándose  a  la  discusión  en  las  escuelas.  Se

pueden  realizar  seminarios,  foros,  conferencias  que  pudiesen  servir  de

insumos para la interacción colectiva.

Instancia escolar: Realizar asambleas y mesas de trabajo en cada escuela

(cuantas asambleas y reuniones sean necesarias) con todos y todas aquellos

(as) ciudadanos(as) que deseen participar. No se seleccionarán escuelas, ni

muestras  de  docentes,  alumnos(as),  etc.  Se  debe  mantener  permanente

comunicación con toda la comunidad en referencia al proceso de discusión, la

escuela debe estar abierta para la participación protagónica de toda persona

que se quiera incorporar.

El  proceso  de  discusión  debe  convertirse  en  un  espacio  formativo,

respetuoso,  tolerante  y  en  permanente  convivencia,  escuchando  y

compartiendo  saberes  y  experiencias.  El  aprendizaje  cooperativo,  la

construcción  colectiva,  la  investigación  de  los  contextos  geográfico,

político,  social,  económico,  histórico,  ambiental  y  cultural  indagando

potenciales, saberes, necesidades y demandas; escucharse mutuamente

y la reflexión a profundidad (no para salir del paso o “hacer la tarea”)

debe  ser  el  espíritu  que  reine  en  todo  momento  en  las  asambleas,

comisiones y mesas de trabajo.

¿Qué debemos garantizar como MECD? (nivel central, zonas educativas,

direcciones de educación y escuelas):

• La  participación  protagónica  de  los  actores  y  autores  del  hecho

educativo  comunitario,  por  ende,  legitimidad  del  proceso,  haciendo

énfasis en la discusión filosófica (marco de país).
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• NO SE DEBEN HACER ENCUESTAS, VOTACIONES u otra forma no

participativa. Se debe hacer una revisión, discusión y reflexión profunda

de estas orientaciones, para la discusión y construcción colectiva.

• Se debe organizar la discusión por temas generadores que orienten la

misma  y  permitan  la  profundización  de  las  construcciones  y  su

sistematización. Es importante que todas las mesas de trabajo discutan

todos  los  temas  generadores  (visión  integral)  y  no  que  se  separen

mesas por temas.

• Construcción  colectiva,  con  la  sistematización  de  las  propuestas  por

parte de los mismos participantes, quienes presentan el producto de las

discusiones respetando coincidencias y diferencias.

• Acompañamiento permanente de los equipos regionales y municipales.

Se  pueden  acreditar  voluntarios  por  región  que  garanticen  la

participación  protagónica  y  la  sistematización  de  las  discusiones  y

propuestas.

• Construcción  colectiva,  con  la  sistematización  de  las  propuestas  por

parte de los mismos participantes, quienes presentan el producto de las

discusiones respetando coincidencias y diferencias.

• La  articulación  de  todos  los  niveles  y  modalidades  durante  todo  el

proceso. Inclusive, no es exclusivo de un nivel la discusión curricular de

dicho  nivel  (ej.  Una  escuela  de  preescolar  puede  participar  en  la

discusión del currículo de básica, una escuela de III etapa puede discutir

el currículo de EMDP, etc.). Todos(as) discutir todo.

Promover  el  trabajo  conjunto  de  escuelas  estadales  y  nacionales  para

favorecer las redes escolares parroquiales y municipales (la educación es una

sola).
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• Incorporar y articular permanentemente con Cultura y Deportes.

• Las  culturas  constitutivas  de  nuestra  venezolanidad,  indígenas,

afrovenezolanos(as),  las  culturas  regionales  y  locales  deben  tener

espacio para brindar sus aportes al currículo tanto local, regional como

nacional. El acervo cultural y pedagógico de nuestro pueblo tiene raíces

de convivencia y solidaridad que le brindan un aporte transcendental a

la educación venezolana. 

• Tomar en cuenta los saberes, necesidades y acervos de la comunidad

relacionados  con  salud,  cultura,  ecología,  organización,  economía,

tecnología,  geopolítica,  para  organizar  el  currículo  en  construcción.

Desarrollar  procesos  de  investigación-acción  como  metodología

participativa para obtener la información antes expuesta.

• La  Formación  Permanente  debe  ser  un  proceso  implicante  en  la

construcción del currículo.

• La discusión debe darse por fases que permitan el espacio y el tiempo

necesarios para abordar los siguientes aspectos:

Primera fase: fundamentos filosóficos y jurídicos que enmarcan la construcción

curricular  (no  podemos  discutir  currículo  sin  discutir  lo  político,  social,

económico, geográfico y cultural del país en construcción).

Segunda  fase: Fundamentos  sociales  que  permitan  la  construcción  de  un

currículo  propio,  contextualizado,  flexible,  integral,  inter  y  con  pertinencia

sociocultural,  humanista,  centrado  en  el  perfil  del  egresado(a)  como  ser

humano(individual)  y  como ser  social  (colectivo).  Para  ello,  es  fundamental

abrir  un  proceso  de  investigación  etnográfica  indagando  en  lo  local  los

contextos político, social, cultural, económico, geográfico y ecológico de cada

comunidad.
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Tercera fase: Desarrollo curricular que se corresponda con las reflexiones y

acuerdos hechos en las fases anteriores.

Esta sugerencia de fases es flexible en función de los ritmos y desarrollos de la

discusión en cada región, inclusive pueden ser simultáneas, mas es importante

que se revise a fondo el tronco común que nos encuentra como nación.

EL CURRICULO DE CADA NIVEL: Todos los niveles y modalidades del

sistema educativo deben profundizar inicialmente en lo planteado en la

primera  y  segunda  fase,  para  luego  discutir  la  especialidad  de  los

contextos  investigados,  en  el  marco  de  este  “tronco  común”.  La

evaluación  del  currículo  existente  en  cada  nivel  debe  ser  parte  del

proceso de discusión curricular. haciendo énfasis en que la educación es

un continuo de tal manera que se pueda articular permanentemente cada

nivel del sistema. 

Educación Inicial:

El currículo del nivel de preescolar ha pasado por un proceso de revisión desde

el año 1996 en el cual se iniciaron cuatro estudios: 1) estado de arte de la

educación  preescolar  en  Venezuela.  (reporte  de  investigaciones  en

universidades, 2) validación por expertos de los documentos normativos, guía

práctica y plan de estudio, 3) Análisis de la articulación preescolar-básica y 4)

Análisis  de  la  práctica  pedagógica  (consulta  a  supervisores,  docentes,

directivos). En 1998, se produjeron tres documentos (normativa- orientaciones

pedagógicas y didácticas- familia y comunidad), se realizó la validación y en el

año 1999 se produjo un solo documento con los insumos de los tres anteriores.

Se tomaron  los  insumos de  la  constituyente  educativa  (PEN en su versión

preliminar)  y  en  marzo  del  año  2000  se  sometió  a  validación  consultando

universidades, especialistas, equipos técnicos de las regiones y docentes del

nivel. Cada estado entregó un informe de recomendaciones, se sistematizaron

para  producir  lo  que  se  presenta  como Propuesta  curricular  de  Educación
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inicial. Este documento debe ser analizado en el marco filosófico planteado,

discutiendo a fondo su pertinencia en lo social, político, económico y cultural

conjuntamente  con  el  propósito  del  nivel  en  la  formación  del  ciudadano  y

ciudadana que se quiere.

La primera fase es de conceptualización, la segunda de acción pedagógica y la

tercera  de  evaluación  y  seguimiento  para  luego  desarrollar  un  currículo  en

permanente revisión y centrado en la práctica.

Educación Básica:

I y II etapas:

En el país se implantó el Currículo Básico Nacional (CBN) para lo cual se abrió

un  proceso  de  capacitación  de  maestros  de  la  I  y II  etapas  de  educación

básica. Una de las mayores críticas que han hecho los maestros y maestras

venezolanos(as) en todos los procesos de reforma, se refiere a la implantación

inconsulta,  capacitación  prescriptiva  y  no  seguimiento  ni  evaluación  de  los

programas implantados anteriormente, cambiándose luego sin ninguna o poca

justificación.  Por  esto,  reivindicando  la  participación  protagónica  de  los

maestros y maestras de este nivel y etapas, la discusión curricular debe pasar

por  la  evaluación  del  CBN  y  su  profundización  partiendo  de  la  práctica

pedagógica de los maestros y maestras, transcendiendo la visión de etapa y

construyendo aportes para nueve años de educación básica. 

III etapa:

Quizás la etapa más desasistida del nivel, en ella se realizó una consulta en el

año 1999 la cual arrojó la necesidad de discutir a fondo el propósito de dicha

etapa ya que los insumos estuvieron caracterizados por una marcada pérdida

de perspectiva,  necesidad de revisar a fondo el  marcado fraccionamiento  y

atomización  del  conocimiento,  planificación  y  evaluación  centrada  en  la
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cuantificación sin aprendizaje significativo y una educación para el trabajo sin

pertinencia  sociocultural  y una  marcada  desarticulación  con  el  resto  de  las

etapas  del  nivel.  La  discusión  curricular  debe  ir  dirigida  hacia  la  revisión a

fondo  del  propósito  de  esta  etapa  en  el  marco  filosófico  del  país  en

construcción.  Abrir  los  espacios  de  participación  protagónica  para  que  los

autores y actores del hecho educativo asuman con compromiso esta discusión,

socialicen  las  experiencias  significativas  y  se  construyan  propuestas  para

asumir una EDUCACIÓN BASICA INTEGRAL DE NUEVE AÑOS.

Educación Media Diversificada y Profesional:

Es  el  nivel  con  mayores  innovaciones  educativas  desde  las  escuelas,  las

cuales han comenzado con un proceso de construcción de propuestas. Quizás

las menciones más estancadas son las de ciencias y humanidades, lo que ha

llevado a una crisis en el propósito del nivel. La discusión curricular de este

nivel  se  centra  en  la  DIVERSIFICACIÓN y  la  educación  en,  por  y  para  el

trabajo,  siendo  importante  resaltar  el  artículo  3  de  la  CRBV  y  el  equilibrio

económico  del  plan  de  país.  La  consulta  se  centra  en  propuestas  que  le

construyan viabilidad al abanico de alternativas que merecen nuestros jóvenes,

tanto  en  lo  individual  como  en  lo  colectivo,  para  desenvolverse

significativamente en la sociedad que está en construcción, en, por y para el

Desarrollo Endógeno. 

Educación de Adultos:

Esta modalidad del sistema educativo es un subsistema en el cual se debe

brindar una EDUCACIÓN EN LA VIDA al  adulto  y adulta  que necesita una

formación integral en, por y para el trabajo productivo y la vida en familia y

sociedad. Una educación que le permita orientarse y aprender, transformando

su  existencia,  tanto  individual  como  colectiva.  La  educación  en  la  vida  se

centra en la formación del nuevo republicano y la nueva republicana, centrada
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en el desarrollo humano, entendiendo éste como: “creación de un ambiente en

el  cual  las  personas  puedan  desarrollar  todo  su  potencial  y  llevar  vidas

productivas y creativas de acuerdo a sus necesidades e intereses. Los pueblos

son la verdadera riqueza de las naciones. El desarrollo tiene así que ver con

ampliar  las  opciones  de  las  personas  para  llevar  vidas  que  valoran.  Y  es

entonces más que el crecimiento económico, el cual es sólo un medio, para

ampliar dichas opciones” (UNDP 2001).

En esta  modalidad  se  debe tener  presente  en  todo  momento  las premisas

andragógicas  de:  necesidad  de  conocimiento  y  ponerlo  en  práctica,

autodesarrollo,  los  saberes  y  experiencias  como  base  del  aprendizaje,  se

aprende  aquello  que decide  aprender  y rechaza aquello  que se le  impone,

aprendizaje tiene sentido  en  el  día  a día  y no  para la  simple  retención de

conocimiento y, la motivación interna más que la externa (notas, promoción,

etc.).

El documento inicial para la discusión contiene las siete líneas de la agenda

latinoamericana  para  la  educación  de  adultos,  en  el  marco  de  la  Acción

Regional de la Educación de Personas Jóvenes y Adultas en América Latina y

el  Caribe  para  el  período  2001-2010  (UNESCO,  CREFAL,  INEA,  CEAAL):

Alfabetización,  Educación  y  Trabajo,  Educación,  Ciudadanía  y  Derechos

Humanos,  Educación  con  indígenas  y  campesinos,  Educación  y  Género  y,

Educación y Desarrollo Local Sostenible.

En el marco de la construcción de un currículo contextualizado, y flexible, se

debe revisar la especificidad de la educación rural,  especial  e indígena.  En

este sentido, se debe garantizar su participación en la construcción curricular

de todos los niveles y modalidades, haciendo énfasis en:

• Educación Rural:  La producción vista como constitutiva del currículo,

tomando  en  cuenta  las  características  de  cada  nivel  (preescolar  y

básica).  Escuelas  productivas  centradas  en  la  formación  integral  del

niño y la niña para el contexto del campo (agricultura, pesca, artesanía,
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entre otras). Un currículo humanista y enfocado hacia la promoción de

una economía social solidaria y proyectos de aprendizajes construidos

colectivamente y con pertinencia sociocultural. Educación Especial: En

el marco del articulo 81 de la CRBV el cual expresa que “toda persona

con discapacidad o necesidades especiales tiene derecho al  ejercicio

pleno  de  su  personalidad  y  de  sus  capacidades  y  a  su  integración

familiar y comunitaria”, la educación, a través de un Currículo flexible,

integral y contextualizado, está en la obligación de construirle viabilidad

a  este  derecho.  Se  establece  así,  un  modelo  de  atención  educativa

integral  que  conceptualiza  a  la  persona  con  necesidades  educativas

especiales desde una visión holística, bio-psico-social, considerando sus

potencialidades  y  condiciones  que  la  hacen  ser  diferente.  Consolida

elementos  fundamentales  para  la  atención  integral  de  la  persona  en

cada  etapa  de  desarrollo  desde  el  nacimiento  hasta  la  adultez  y,  el

modelo  implica  interdisciplinariedad  como  referente  teórico  y

metodológico en términos de conocimiento, organización y actitud de los

equipos  responsables  de  la  atención  integral  de  la  población  con

necesidades  especiales.  Se  administra  la  política  educativa  de  esta

modalidad bajo las líneas de intramodalidad, intrasectorialidad con los

niveles y otras modalidades y la intersectorialidad para la elaboración de

programas integrales en salud, educación, cultura, deporte, recreación,

trabajo, entre otros. La Educación especial se rige por los principios de

Prevención  y Atención  Integral  temprana,  Educación  y Trabajo  y,  La

Integración Social.

• Educación indígena:  énfasis en la concreción del artículo 9 y capítulo

VIII  de  la  CRBV  y  los  decretos  presidenciales  N°  1795  y  1796.

Incorporación  a  la  discusión  curricular  para  la  construcción  de  los

proyectos  educativos  por  pueblos  indígenas  e,  igualmente,  brindar

aportes pedagógicos en la construcción colectiva del currículo, basados

en nuestra raíz indígena de solidaridad, cooperación y convivencia. La

Educación indígena constituye el proceso mediante el cual los miembros

de un pueblo indígena internalizan, construyen y recrean conocimientos,

valores  y  demás  elementos  constitutivos  de  su  cultura,  desarrollan
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habilidades  y  y  destrezas  que  les  permite  desempeñarse

adecuadamente  en  su  habitad  y proyectarse  con  identidad  hacia  los

otros pueblos. Fundamentada en el sistema de crianza y socialización

propios, se trata de una educación holística, continua, abarca desde la

concepción hasta más allá de la muerte del ser humano, individualizada,

compartida, autogestonaria y orientada principalmente a satisfacer las

necesidades individuales y el bienestar colectivo dentro de los principios

de equilibrio cósmico y ambiental. El derecho de los pueblos indígenas a

una educación propia (art. 121 de la CRBV), abre un importante espacio

para el desarrollo de los Proyectos Educativos por pueblos indígenas,

que implica la sistematización de las prácticas pedagógicas propias, el

uso  de  los  idiomas  indígenas  en  los  planteles  educativos  y  en  la

comunidad,  la  producción  de  materiales  didácticos,  literarios  y

pedagógicos  en  idiomas  indígenas  y  bilingües,  sistematización  de  la

filosofía  de  la  educación  indígena,  la  construcción  de  un  proyecto

educativo  con  visión  de  pueblo,  asumiendo  la  reconstrucción  de  su

propia historia, recuperando su espacio y tiempo y, orienta la formación

de los docentes indígenas e interculturales.

El maestro y maestra venezolanos(as) son PEDAGOGOS Y PEDAGOGAS,

constructores  y  constructoras,  no meros ejecutores de programas.  La

investigación  debe  ser  actividad  cotidiana  en  nuestra  práctica

pedagógica.  Presentamos  a  continuación  materiales  que  sugerimos

incorporen a la discusión, compartan con sus colectivos, no conformarse

con  los  documentos  que  presenta  el  MECD  sino  que  indaguen  y

construyan  la  concepción  curricular  que  demanda  la  república  en

desarrollo en el marco de la CRBV. Leamos a nuestros pedagogos como

Simón  Rodríguez  con  sus  aportes  para  la  educación  del  nuevo

republicano y  Luis  Beltrán Prieto  constructor  del  sueño de la  escuela

nueva.  Venezuela  es  democrática  y  el  oscurantismo  se  superó  hace

muchos  años,  así  que  la  invitación  es  a  investigar,  escudriñar  y

formarnos junto a padres madres, estudiantes y comunidad en general

para que este proceso de consulta sea en sí mismo espacio de formación

y práctica de participación y verdadero protagonismo:
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ESTE ES SU ESPACIO. SUGERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS:

• Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.

• Ley Orgánica para la protección del niño, niña y adolescente.

• Líneas  Generales  del  Plan  de  Desarrollo  Económico  y  Social  de  la

Nación 2001-2007.

• La Constituyente Educativa tuvo como producto, además de la riqueza

de participación del proceso en sí mismo, un documento denominado

Proyecto Educativo Nacional, versión preliminar de la sistematización de

las propuestas regionales (octubre de 1999), validado en las escuelas

en noviembre y diciembre del mismo año. Este documento recoge líneas

gruesas en torno a los aspectos discutidos en las escuelas: La sociedad

y  país  que  queremos  construir,  La  educación  que  postulamos,  La

escuela  como centro  del  quehacer  comunitario,  caracterización  de  la

descentralización  y  del  cambio  organizativo  planteado  en  la

administración escolar, la concepción curricular, la política de formación

docente,  condiciones  de  vida  y  de  trabajo  del  personal  docente,  la

organización  gremial  y  la  cualificación  de  la  acción  sindical  y,  las

transformaciones en el terreno jurídico. Estas reflexiones y propuestas

son  insumos  para  la  profundización  en  la  discusión  curricular  y

pedagógica ya que plantea los principios, constitucionales todos, en lo

económico, político, social y cultural. 

• Aspectos Propositivos del PEN, documento elaborado por el MECD el

cual se sometió a consulta en enero del 2001. 

• V  Congreso  Latinoamericano  de  Educación  Intercultural  Bilingüe:

“Declaración de Lima” (6 al 9 de Agosto 2002, Lima Perú). 
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• Decretos presidenciales 1795 y 1796. 

• Los siete saberes necesarios a la educación del  futuro.  Edgar Morín,

año 2000. 

• Investigación  y  desarrollo  del  currículum.  L.  Stenhouse.  Ediciones

Morata. Madrid, España 1991. 

• Educación  en  tiempos  de  Neoliberalismo.  Jurjo  Torres.  Ediciones

Morata, Madrid, España. 2001. 

“Los maestros y maestras venezolanos(as) son pedagogos y pedagogas,
constructores y constructoras de una sociedad donde cada ciudadano y
ciudadana  viva  con  dignidad  compartiendo  el  colectivo  bajo  los
principios  de solidaridad,  cooperación  y  convivencia.  La  investigación
debe ser actividad cotidiana en nuestra práctica pedagógica, discutiendo
en  colectivo,  reflexionando,  formándonos  de  manera  cooperativa  y
generando nuevo conocimiento que permita desarrollar una pedagogía y
un currículo en permanente transformación con pertinencia sociocultural,
integral  y  contextualizado.  La  invitación  es  a  investigar,  escudriñar  y
formarnos junto a padres, madres, estudiantes y comunidad en general
para  que  todo  proceso  de  discusión  y  construcción  curricular  se
convierta  en  sí  mismo  en  espacio  de  formación  y  práctica  de
participación y verdadero protagonismo: SEA ESTE SU ESPACIO”. 
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Escuela como Centro del quehacer comunitario:

Formación permante en la Escuela

La  Formación  Permanente  es  un  constructo  que  supera  la  concepción  de

capacitación  caracterizada  ésta  por  implantación  de  talleres  prescriptivos,

saberes  ajenos,  entrenamiento  técnico-instrumental,  reproducción  de

conocimiento,  individualismo,  credencialismo,  no  pertinencia  de  los

aprendizajes  y  por  ende,  se  ha  caracterizado  históricamente  por  una  no

transformación de la práctica (conocimiento estéril). 

¿Cuáles son los principios de la Formación Permanente?

Se enmarca dentro de la perspectiva crítico-reflexiva, bajo los principios de: 

• Auto  y  coformación:  Cada  escuela  conforma  sus  colectivos  de

discusión,  reflexión,  construcción  colectiva  de  saberes,  intercambio  y

sistematización  de  experiencias.  El  aprendizaje  se  convierte  en  una

experiencia  de  aprendizaje  individual  y  colectiva  que  contribuye  a

generar propósitos comunes en el quehacer de la escuela.

• Autonomía  cognitiva:  Cada  persona  es  autónoma  para  construir

conocimiento,  procesar  información,  hacer  reflexiones,  asumir

coincidencias y diferencias, tomar decisiones de su propio aprendizaje.

Con “cabeza propia”  ofrece  insumos  para  la  construcción  colectiva y

recibe del  colectivo información útil  para sus reflexiones, decisiones y

actuaciones.

• Interacción social constructiva: Asumiendo el respeto y reconocimiento

de saberes y experiencias  de todos y todas los(las)  participantes,  se

genera  un  diálogo  de  saberes  bajo  los  principios  de  respeto,

transparencia, tolerancia y horizontalidad y un clima de convivencia sin

descalificaciones ni “jerarquización” del saber.
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• Centrado en la práctica: La realidad de cada escuela y cada espacio

educativo constituye una fuente de aprendizaje y genera, a su vez, las

verdaderas  necesidades  sentidas  y  reales  de  cada  persona  y  del

colectivo.  El  colectivo  de  la  escuela  decide  sus  necesidades  y

demandas de formación en el marco de su práctica pedagógica.

• Acción-reflexión-acción:  La  práctica  pedagógica  cotidiana  genera

reflexiones  y  construcción  de  saberes  tanto  individuales  como

colectivos,  éstos,  a  su  vez,  permiten  abordar  la  realidad  (única  y

cambiante)  de  manera  crítica,  investigando  en  la  práctica,

sistematizando  los  procesos  para  socializarlo  con  el  colectivo  de

formación,  evaluar  y  volver  a  la  acción  fortaleciendo  la  práctica

pedagógica  y  construyendo  teoría  en  un  proceso  de  permanente

revisión.

• Aprendizaje  cooperativo  y  significativo:  En el  marco  de  los principios

anteriores, la auto y coformación, la autonomía cognitiva, la interacción

social constructiva y partir de la práctica de cada persona en la escuela,

el aprendizaje se convierte en una experiencia significativa que redunda

en  la  transformación  de  la  realidad.  La  escuela  se  convierte  en  un

espacio que genera organización, saberes y transformación. 

¿Quiénes  conforman  los  colectivos  de  formación  permanente  en  la

escuela?

Todos  los  actores  y  autores  del  hecho  educativo  comunitario:  Docentes,

estudiantes, personal administrativo y obrero, madres, padres, representantes

y comunidad de la localidad.

Respetando los distintos ritmos y desarrollos de cada colectivo de formación,

éstos se pueden ir conformando por colectivos de docentes, de estudiantes, de

madres, padres y representantes, de obreros, de personal administrativo,  de

comunidad.  En  la  medida  en  que  los  colectivos  se  van  consolidando  y
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fortaleciendo o, de acuerdo a las características propias de cada realidad de la

escuela, los mismos se van haciendo heterogéneos (colectivos comunitarios).

Por otro lado, la organización de los colectivos comunitarios permiten superar

la separación de la escuela y la comunidad, entendiendo que va más allá de la

“integración  escuela-comunidad”,  los  colectivos  de  formación  generan

PROYECTOS INTEGRALES COMUNITARIOS, en salud, educación, deporte,

cultura,  economía,  vivienda  y  ambiente.  En  este  momento,  la  escuela  ES

comunidad y la comunidad ES escuela. 

¿Cómo funcionan los colectivos de formación permanente?

Estos colectivos reciben distintas denominaciones: círculos de estudio, círculos

de acción docente, círculos de formación, colectivos de sistematización, entre

otros, según sea del consenso de dicho colectivo. El grupo decide sus días de

formación,  metodología a utilizar,  necesidades de formación (libros,  talleres,

cursos,  seminarios,  entre  otros),  registran  sus  experiencias,  saberes  y

aprendizajes, interpretando la realidad y generando nuevo saber.

Es  importante  que  cada  colectivo  de  formación  permanente  reciba

acompañamiento y seguimiento para  fortalecerlos,  intercambiar experiencias

con otros colectivos (redes de colectivos) y apoyar la socialización de cada

experiencia  significativa  con  publicaciones  y  reconocimiento  de  dichas

experiencias.

Los  colectivos  de  formación  no  se  decretan,  en  la  medida  en  que  cada

experiencia  de  aprendizaje  se  hace  significativa  y  se  respeta  el  ritmo  y

desarrollo de cada persona y cada grupo, éstos se van fortaleciendo. Si un

colectivo de formación no se traduce en una práctica transformadora  de la

realidad, éste genera aprendizaje no significativo y, por ende, es estéril.

Por  último,  los  colectivos  de  formación  permanente  no  son  neutros.  Están

formados por seres humanos con saberes,  principios,  valores, convicciones.
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Por ello,  la  importancia  del  respeto  y reconocimiento  de las diferencias,  no

temerle  a  la  confrontación  y  tratar  siempre  de  llegar  a  acuerdos  en  las

coincidencias. Como decía Paulo Freire:

“En cuanto a virtud, LA TOLERANCIA no cae del cielo, como tampoco es un

concepto que se aprende por la transferencia mecánica de un sujeto que habla

y que la  deposita  en pacientes  callados.  El  aprendizaje de la tolerancia  se

realiza mediante el testimonio. Sobre todo implica que, luchando por mi sueño,

no me encierre pasionalmente en mí. Es preciso que me abra al conocimiento

y rehúse encerrarme en el círculo de mi verdad, rechazando lo diferente de ella

y de mí. La tolerancia es el estilo abierto, progresista que, cuando convivo con

lo  diferente,  me  hace  aprender  con  él  A  LUCHAR  MEJOR  CONTRA  LO

ANTAGÓNICO.  Desprotegida  de  la  coherencia,  sin  embargo,  LA

TOLERANCIA  CORRE  EL  RIESGO  DE  PERDERSE.  LA  COHERENCIA

ENTRE  LO  QUE  DECIMOS  Y  HACEMOS  ESTABLECE  LÍMITES  A  LA

TOLERANCIA E IMPIDE QUE ELLA DERIVE EN COMPLICIDAD. Por ejemplo,

conviviendo con los neoliberales, puedo discutir sobre nuestras posiciones. No

puedo, sin embargo, firmar acuerdos de los que se deriven concesiones que

deterioren mi sueño estratégico. En este caso, no sería tolerante y sí cómplice

con la contaminación de mi sueño. 

ESCUELA COMO CENTRO DEL QUEHACER COMUNITARIO:

LA ESCUELA PRODUCTIVA: EDUCACIÓN EN, POR Y PARA EL TRABAJO

PRODUCTIVO

La República Bolivariana de Venezuela se ha trazado un plan de desarrollo

social de la nación que apunta a la justicia social y la equidad superando el

profundo  desequilibrio  social.  Las  líneas  estratégicas  que  le  construyen

viabilidad a este plan son:

• En lo Económico (Desarrollar la Economía Productiva):  Diversificación

productiva  la  cual  busca  alcanzar  un  crecimiento  sostenido  y
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diversificado, rompiendo los nexos de dependencia de la renta petrolera,

fortaleciendo la economía social (solidaria) y promoviendo el desarrollo

Local Sustentable y Sostenible.

• En  lo  Social  (alcanzar  la  justicia  social):  Incorporación  progresiva

(inclusión), garantizando el disfrute de los derechos sociales en forma

equitativa,  mejorando  la  distribución  del  ingreso  y  la  riqueza  y,

fortaleciendo la participación social (colectiva). Bajo una concepción de

calidad de vida que supere el “tener” y “comodidad de vida”, centrada en

el SER, CONVIVIR Y EL RESPETO AL EQUILIBRIO ECOLÓGICO.

• En  lo  Político  (construir  la  democracia  bolivariana):  Participación

protagónica  corresponsable  fortaleciendo  nuevas  formas  de

organización  y  nuevos  sujetos  de  participación  y,  contribuyendo  al

establecimiento  de  la  Democracia  Participativa  y  Protagónica  (control

social de la gestión pública).

• En  lo  Territorial  (ocupar  y  consolidar  el  territorio):  Descentralización

Desconcentrada que permita aumentar las actividades y la población en

las  áreas  de  desconcentración  (creación  de  zonas  especiales  de

desarrollo sustentable), incrementando la superficie ocupada a través de

la creación de condiciones para el desarrollo productivo y mejorando la

infraestructura física y social para todo el país.

• En  lo  Internacional  (fortalecer  la  soberanía  nacional  y  promover  un

mundo multipolar): Pluralización multipolar, promoviendo la integración

latinoamericana y caribeña en lo económico, político y social. Mejorando

y  diversificando  la  oferta  exportadora  venezolana  e  incorporando  la

Fuerza Armada Nacional al desarrollo nacional.

Este plan de desarrollo se rige a su vez por los principios transformadores que

dicta la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (CRBV), la cual

norma  y  programa  la  REFUNDACIÓN  DE  LA  REPÚBLICA:  Democracia
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Participativa y Protagónica, reconocimiento de hecho, de derecho y de justicia

que  somos  un  país  multiétnico  y  pluricultural,  Justicia  social,  solidaridad,

CONVIVENCIA,  derecho  a  la  vida  y  al  trabajo,  cooperación,  equilibrio

ecológico,  defensa  y  desarrollo  de  la  persona  y  respeto  a  su  dignidad,

promoción  de  la  prosperidad  y  bienestar  del  pueblo,  concurrencia,

corresponsabilidad, valoración ética del trabajo y, la EDUCACIÓN COMO UN

DERECHO  HUMANO,  integral,  de  calidad,  permanente,  en  igualdad  de

condiciones y oportunidades.

Este  marco  económico,  social,  político,  territorial,  internacional,  ideológico  y

jurídico  TIENE  IMPLICACIONES  ESENCIALES  EN  EDUCACIÓN.  La

Educación, al igual que el trabajo, tal como lo plantea la CRBV en su artículo 3,

son los procesos fundamentales para transformar al país. Las escuelas tienen

el gran reto de ser en su esencia,  espacios de SIEMBRA Y EJERCICIO de

estos  principios  transformadores  constitucionales.  De allí,  la  importancia  de

que  la  escuela  transite  por  un  proceso  de  redefinición  de  su  esencia  y

propósito, y que, a su vez, le construya viabilidad a la formación del ciudadano

y ciudadana de la Venezuela revolucionaria que en este momento refunda la

república construyendo la Democracia Participativa y Protagónica.

Es así como, el MECD se propone fortalecer en el territorio nacional, la escuela

como espacio de producción en la cual se concreta la formación integral de los

y  las  estudiantes  bajo  estos  principios  y  en  las  cuales,  el  proceso  de

producción es constitutivo del currículo, bajo una filosofía humanista en la cual

la producción es para el beneficio colectivo y el bien común, fortaleciendo la

autogestión,  la  cogestión  y  la  participación  comunitaria  entendiendo  que

escuela es comunidad y comunidad es escuela.

Para lograr este propósito, se requiere que cada escuela elabore proyectos a la

luz de los siguientes criterios en correspondencia con lo antes señalado:

1. Filosofía humanista, fortaleciendo en la escuela la esencia de FORMACIÓN

INTEGRAL centrada en el ser humano.
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2. Promueve el desarrollo Local Sustentable y Sostenible  (en lo económico,

social,  cultural,  político  y  ambiental).  FAVORECE  EL  DESARROLLO

ENDÓGENO, entendido éste como desarrollo integral, desde adentro y hacia

adentro, sustentable y sostenible).

3. Producción concebida como beneficio colectivo (economía social solidaria)

con  participación  protagónica  comunitaria  favoreciendo  el  cooperativismo  y

toda forma de economía de cooperación y solidaridad.

4. Pertinencia socio cultural: Toma en cuenta el contexto, el acervo cultural y

socioeconómico de la localidad.

5. Legitimidad del proyecto: proceso de construcción colectiva del mismo, con

la  participación  de  los  autores  y  actores  del  hecho  educativo  comunitario

(directivo, docentes, estudiantes, madres, padres, representantes, comunidad

en general).

6. Congruencia entre el Currículo y la propuesta. Construir colectivamente cuál

sería  el  Currículo  adecuado  a  la  propuesta  en  el  marco  de  los  contextos

geográfico, político, económico, social y cultural.

LA ESCUELA COMO CENTRO DEL QUEHACER COMUNITARIO

LA ESCUELA COMO ESPACIO COMUNITARIO DE PAZ 

En el  proceso de construcción de una sociedad democrática,  participativa y

protagónica,  con  reconocimiento  de  la  diversidad  en  un  país  multiétnico  y

pluricultural;  la  escuela  cumple  una  función  fundamental  en  la  formación

integral de los ciudadanos y las ciudadanas de la nueva república. Superar el

profundo desequilibrio social es tarea de todos y todas y, en la medida en que

el  estado  venezolano  (gobierno-sociedad-familia)  garantice  la  equidad,  la

justicia social y la igualdad de oportunidades, se estará garantizando LA PAZ

como  consecuencia  de  una  sociedad  que  vive  en  CONVIVENCIA,
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SOLIDARIDAD,  COOPERACIÓN  Y  CORRESPONSABILIDAD,  como  los

principios rectores de las relaciones humanas.

El maestro Luis Beltrán Prieto decía: “La escuela debe ser una réplica de la

sociedad que queremos, para que el producto de esa escuela sea el ciudadano

que haga posible esa sociedad que soñamos”. Cabría agregar que, la sociedad

que  soñamos  no  se  construye  “dando  clases”  sobre  el  contenido  de  esa

sociedad sino CONVIVIVIENDO en la cotidianidad bajo los principios de dicha

sociedad.

En  la  escuela  convergen  distintas  personas:  niños,  niñas,  adolescentes,

jóvenes, adultos y adultas. Todos y todas con distintas costumbres, creencias,

distintos  valores  y  acervos  culturales,  distinta  situación  socioeconómica  y

política. Esta diversidad obliga a generar ACUERDOS DE CONVIVENCIA que

permitan construir espacios de relaciones humanas en los cuales prevalezca el

respeto y reconocimiento de las diferencias, la transparencia, la tolerancia, la

solidaridad  y  la  cooperación.  Las  relaciones  de  convivencia  (en  lo  político,

social,  económico  y cultural),  permiten transformar  a  un(a)  habitante  de un

espacio, en un ciudadano y una ciudadana los cuales asumen en colectivo la

organización comunitaria que permita garantizar la felicidad y el bien común.

En el marco de la Democracia Representativa, las escuelas se convirtieron en

espacios  de imposición de reglas (reglamento  interno),  con poca o ninguna

participación  de  los(as)  involucrados(as).  En  el  marco  de  la  Democracia

Participativa y Protagónica, las escuelas deben ser espacios de participación

de  los  actores  y  autores  del  hecho  educativo  en  la  CONSTRUCCIÓN

COLECTIVA  DE  LOS  ACUERDOS  DE  CONVIVENCIA  desde  el  aula,  la

escuela  y  la  comunidad,  convirtiendo  este  hecho  educativo  en  un  hecho

comunitario. 

La construcción colectiva de los acuerdos de convivencia en las escuelas, le

construye  viabilidad  a  la  equidad,  la  igualdad  de  oportunidades,  la

participación,  la  convivencia  y,  por  ende,  a  la  paz  colectiva  (sin  equidad  y

57



justicia no hay paz posible). Estos acuerdos se construyen con la participación

de  niños,  niñas,  adolescentes,  jóvenes,  docentes,  madres,  padres,

representantes y comunidad en general. Para ello, se favorecen los espacios

de consulta, discusión y presentación de propuestas en asambleas por aula y

asambleas generales, sistematizando los productos y llegando a acuerdos en

cada colectivo de participación. Por último, se valida la propuesta final la cual

entra  en  un  proceso  de  ejecución,  seguimiento  y  permanente  evaluación  y

cambios.

LA ESCUELA COMO CENTRO DEL QUEHACER COMUNITARIO:

DEMOCRACIA PARTICIPATIVA Y PROTAGÓNICA EN EDUCACIÓN

La  Educación  es  un  derecho  humano  y  un  deber  social  fundamental,  es

democrática,  gratuita  y  obligatoria  (artículo  102  de  la  Constitución  de  la

República  Bolivariana  de  Venezuela,  CRBV).  Estas  características

constitucionales de la educación,  hacen de la escuela el  espacio de mayor

concurrencia de la comunidad de un lugar. En ella convergen las personas de

la comunidad: niños, niñas, adolescentes, jóvenes, adultos y adultas. Todos y

todas  con  distintas  creencias,  costumbres,  distintos  acervos  culturales  y

distintas situaciones socioeconómicas y políticas. La escuela se convierte en el

espacio natural y social de encuentro colectivo, sin discriminaciones de ningún

tipo  y  en  el  cual  se  favorece  LA  CONVIVENCIA,  COOPERACIÓN,

SOLIDARIDAD Y CORRESPONSABILIDAD de los actores y autores del hecho

educativo comunitario. 

La escuela en su esencia pedagógica y curricular se centra en la formación

integral  del  ser  humano  bajo  los  principios  de  convivencia,  solidaridad  y

cooperación;  desde  el  aula,  la  escuela  y  la  comunidad,  flexibilizando  el

Currículo en el marco de los contextos económico, social, político, geográfico y

cultural. La escuela como parte fundamental de la comunidad se conecta a las

necesidades  y  demandas  individuales  y  colectivas  GENERANDO

ORGANIZACIÓN COMUNITARIA.
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Es entonces la escuela el lugar para la conformación y consolidación de los

Consejos Comunitarios Integrales de Desarrollo Social, los cuales GENERAN

PROYECTOS INTEGRALES COMUNITARIOS en salud,  educación,  cultura,

deporte,  recreación,  sustento  económico,  organización  comunitaria,

comunicación y ambiente. Los Consejos Comunitarios Integrales favorecen la

articulación  de  instituciones,  organismos  gubernamentales  y  no

gubernamentales,  grupos  culturales,  religiosos,  deportivos  y  sujetos  de

participación en  general,  en torno  al  propósito  de construcción  colectiva de

propuestas  y proyectos para su ejecución,  seguimiento  y evaluación  con la

participación protagónica de la comunidad y profundizando los mecanismos de

contraloría social. 

La  escuela  como  parte  de  una  comunidad  no  sustituye  a  organismo

gubernamental alguno ni pierde su esencia pedagógica en lo cultural, social,

política  y  económica.  Al  contrario,  se  convierte  en  espacio  de  discusión  y

desarrollo permanente de asambleas (en el aula, la escuela y la comunidad) en

las cuales cada ciudadano, ciudadana, cada familia y colectivo define, orienta y

actúa de manera integral y protagónica en su propio desarrollo, tanto individual

como colectivo.

Las  Asambleas  Educativas  Comunitarias  permiten  la  creación  de  estos

Consejos Comunitarios con sus respectivas comisiones y coordinaciones las

cuales  investigan,  gestionan,  proponen  y  presentan  en  asamblea  sus

productos, convirtiéndose dicha asamblea en instancia de decisión. El NUEVO

ESTADO DOCENTE tiene la  gran tarea  de acompañar  integralmente  estos

Consejos  Comunitarios  garantizando  la  participación  en  igualdad  de

oportunidades,  bajo  los  principios  humanistas,  en  respeto,  tolerancia,

interacción  social  constructiva,  reconocimiento  de  las  diferencias  y  en

convivencia.  Igualmente  debe  favorecer  los  principios  de  cooperación,

solidaridad,  concurrencia y corresponsabilidad expresados en el  art.  4 de la

CRBV.  Estas  asambleas  educativas  comunitarias  deben  garantizar  la

LEGITIMIDAD  Y  PERTINENCIA  SOCIOCULTURAL  de  los  proyectos.

Legitimidad  en  tanto  garantiza  la  participación  de  los  miembros  de  la

comunidad y la pertinencia sociocultural en tanto se contextualiza en el acervo
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cultural  y  social  de  la  comunidad  involucrada.  Por  último,  es  deber  de  las

instituciones del estado involucradas, someterse a la legitimidad del proyecto

generado  por  el  colectivo  (art.  5  de  la  CRBV),  velando,  a  su  vez,  por  la

constitucionalidad  del  mismo y sirviendo de apoyo a  la comunidad para  su

ejecución, seguimiento y evaluación.

ESCUELA COMO CENTRO DEL QUEHACER COMUNITARIO:

LA ESCUELA COMO ALTERNATIVA COMUNICACIONAL 

La escuela como centro del quehacer comunitario, es el lugar (social y cultural)

por  excelencia  para generar  mecanismos de comunicación alternativa en la

comunidad.  Se  convierte  entonces  en  centro  de  encuentro  de  los  distintos

autores y actores del estado venezolano (gobierno – sociedad – familia) y de

las políticas para el desarrollo social. 

Frente  a la  gran avalancha de  “información  desinformadora”  de  los medios

masivos  de  comunicación,  caracterizada,  durante  años,  por  mecanismos

enajenantes  del  modelo  desarrollista,  se  hace  indispensable  generar

mecanismos  de  comunicación  local  que  permitan  formar  a  ciudadanos  y

ciudadanas con información veraz rescatando LA PALABRA y poniéndola al

servicio de la comunidad, generando organización para el desarrollo integral en

educación, salud, cultura, deporte, recreación, sustento económico, ambiente.

El Currículo de la escuela debe estar impregnado de contenidos que permitan

convertir  los  espacios  de  formación  (aula  –  escuela  –  comunidad)  en

verdaderos dinamizadores del quehacer comunitario en lo económico, social,

político y cultural. De ahí la importancia de que éste, el currículo, sea flexible y

contextualizado. La comunicación es un elemento fundamental en el Currículo

de  la  escuela,  permitiendo  generar  estrategias  comunicacionales  entre  los

distintos sujetos y organizaciones de la colectividad para el trabajo organizativo

en  redes  socioculturales.  Es  así  como,  los  autores  y  actores  del  hecho

educativo comunitario diseñan estrategias comunicacionales de información y

formación integral a través de medios tales como:
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• La palabra oral: radio comunitaria, asambleas, clases en el aula, foros,

charlas, mesas de trabajo, vocerías, entre otras.

• La  palabra  escrita:  el  periódico  escolar,  volantes,  trípticos,  folletos,

caricaturas, circulares, minutas, entre otros. 

Por  otro  lado,  la  tecnología  informática  permite  utilizarla  como  un  medio

estratégico  de  comunicación,  es  así  como  los  Centros  Bolivarianos  de

Informática y Telemática (CBIT) se convierten en espacios de formación y de

información  estratégica  para  la  generación  de  Proyectos  Integrales

Comunitarios.  Información  en  salud,  educación,  cultura,  deporte,  economía,

ambiente, tanto en el contexto local, como regional y nacional, inventario de:

organizaciones,  instituciones  (escuelas,  centros  de  salud,  multihogares,

protección  civil,  bomberos,  etc.),  grupos  culturales,  religiosos,  deportivos,

fundaciones, voluntariado, hogares de cuidado diario, espacios de recreación,

terrenos aprovechables (para la siembra, para la construcción, etc.), servicios

en general con los que cuenta una comunidad. Es importante la conformación

de  equipos  facilitadores  en  estos  centros,  que  favorezcan  y  propicien  la

articulación y cohesión de los distintos colectivos para la construcción colectiva

de los proyectos. 

Junio, 2003
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El Componente Cultural como constitutivo del Currículo

La integralidad es un principio fundamental de la Escuela transformadora. Este

principio permite superar la concepción fraccionada y atomizada del saber en

la cual lo “académico” se concibe aislado del resto de las competencias que

todo(a) ciudadano(a) debe construir en el conocer, hacer, ser y convivir. Es así

como,  históricamente  se  ha  reducido  la  “cultura”  a  lo  denominado

extracurricular o a actividades complementarias, tales como clubes, centros de

cultura, “folklore”, entre otros. 

Los  planteamientos  anteriores  obligan  a  replantearse  lo  que  cada  escuela

define como cultura y lo que se concibe como currículo de tal forma que se

pueda cuestionar de manera crítica y reflexiva lo que se viene haciendo con

este  componente  y por  otro  lado,  generar  un  enfoque integral  que  permita

concebir el componente cultural como constitutivo del currículo. Por ejemplo,

las escuelas bolivarianas, en cuatro años de existencia y bajo una concepción

de currículo flexible, contextualizado, centrado en la práctica y en permanente

revisión,  han  generado  experiencias,  reconociendo  los  distintos  ritmos  y

desarrollos,  en  las  cuales  el  componente  cultural  se  incorpora  de  manera

global  en el  desarrollo curricular de cada escuela en el  ámbito comunitario,

escolar y de aula. 

Por último, es importante resaltar que en el mundo hay tantas culturas como

pueblos  existen,  de  tal  manera  que  se  requiere  superar  la  concepción  de

“bellas artes” de la cultura, centrada en una concepción occidental y lineal de la

misma, lo que nos ha dejado un profundo endoracismo y vergüenza étnica. Se

necesita  abrir  espacios  educativos  en  los  cuales  se  haga  énfasis  en  la

diversidad cultural, la intra e interculturalidad y la convivencia cultural bajo un

enfoque  multilineal  del  desarrollo  de  los  pueblos,  de  tal  manera  que  el

componente cultural en la escuela nos permita apropiarnos de nuestro espacio

local, con dignidad e identidad local, regional y nacional. 

Vocera: Yoama Paredes
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Venezolanidad, Interculturalidad y currículo

Un pueblo que no se conoce a sí mismo y no cree en sí mismo es un pueblo

que no se organiza en, por y para su bienestar tanto individual, como colectivo.

La Educación Opresora, como la denominara Paulo Freire, se ha encargado,

a través de una pseudo pedagogía y un currículo mutilador y enajenante, de

perpetuar la dominación de un pueblo sobre otro, bajo el principio de que hay

“pueblos y culturas superiores” y “pueblos y culturas inferiores”. Es así

como el venezolano y la venezolana ha tenido que esconder la venezolanidad

que  es  esencia  de  sí  mismo(a),  con  una  gran  carga  de  vergüenza  étnica,

endoracismo,  desarraigo cultural  y negación de la identidad local,  regional y

nacional. 

En este momento histórico de  refundación de la república, la educación es

un proceso fundamental para la transformación de la esencia de la sociedad

desde la injusticia, inequidad y opresión hacia un proceso de emancipación.

Para  ello,  es  necesario  encontrarnos  con  nuestras  raíces  societarias  de

convivencia,  presentes  en  las  culturas  de  nuestros  pueblos  indígenas,

afrovenezolanos y campesinos en general, reconociendo la diversidad bajo el

PRINCIPIO DE IGUALDAD DE LAS CULTURAS. Ç

La  democracia  política,  social  y  económica  sólo  es  posible  desde  la

democracia  cultural,  la  intra  e  interculturalidad  que  permita DE  IGUAL  A

IGUAL la  convivencia  de  los  pueblos.  Por  último,  si  el  currículo  ha  sido

intencionalmente creado en, por y para la dominación de nuestros pueblos, hoy

es  tarea  de  la  educación  construir  un  currículo  que  permita  pasar  de  una

escuela  reproductora  de  dominación  hacia  una  escuela  en,  por  y  para  la

emancipación en la cual los niños, las niñas, los y las adolescentes, los y las

jóvenes  y los  adultos  y  las  adultas  nos  encontremos,  quiénes  somos  y  de

dónde venimos para construir en el marco de la interculturalidad, la convivencia

y  nuestra  venezolanidad,  hacia  dónde  vamos  como  seres  humanos,  como

pueblo  y  como  patria,  bajo  los  principios  del  IDEARIO  BOLIVARIANO de

unidad, integración, autodeterminación, cooperación, solidaridad y convivencia.
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Tendencias  presentes  en  el  proceso  de  Construcción  Curricular  en  el

marco  de  las  Trasformaciones  Educativas  desde  la  Práctica  en  las

Regiones

Estado 
Estrategias
utilizadas para  la
participación 

Aspectos
Pedagógicos  y
Curriculares  que
resaltan  en  la
discusión 

Concreciones
desde la práctica
en las escuelas 

Amazonas

Asambleas
comunitarias y
consejo de
ancianos. 

Acervo cultural y
pedagógico de cada
pueblo indígena.

Fortalecimiento del
idioma materno de
cada pueblo indígena.

Guías
pedagógicas y
materiales
didácticos
bilingües en los
pueblos Baniva,
Curripaco,
Piapoco y
Warekena., en el
marco de los
Proyectos
Educativos por
pueblo indígena. 

Anzoátegu
i 

Asambleas
educativas en
todos los
municipios con
mesas de trabajo y
discusión por
temas
generadores.

Congreso
Pedagógico
Bolivariano
Regional con
presentación de
ponencias en foros
y conferencias.

Devolución de
insumos para la
discusión en cada
escuela. Insumos
en los dos idiomas
en las escuelas
indígenas. 

Currículo vinculado a
las condiciones
productivas de la
localidad.

Geohistoria de la
localidad.

Revolución cultural.

Evaluación educativa
humanista, integral,
cooperativa,
cualitativa.

Currículo local con
visión regional y
nacional. 

Construcción de
material didáctico
Kariña. 
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Apure 

Congreso
Pedagógico
Bolivariano
Regional de
ponencias e
intercambio de
experiencias. 

Evaluación del
currículo Básico
Nacional desde su no
pertinencia.

Educación inicial
centrada en propiciar
espacios de
aprendizaje.

Pertinencia socio
cultural. 

Elaboración de la
cartilla español –
pumé.

Construcción de
planes de estudio
en Educación
Media
Diversificada y
Profesional desde
la pertinencia
socio cultural.

La cultura
constitutiva del
currículo en las
escuelas
bolivarianas. 

Aragua 

Asambleas
Educativas
Municipales.

Constitución de
Comisiones
Curriculares
municipales y
escolares. 

Incorporación de
la Red
Afrovenezolana a
la discusión
curricular en la
costa aragûeña.

Congreso
Pedagógico
Bolivariano
Regional con
ponencias y
énfasis en la
socialización de la
indagación de
contextos por ejes
geográficos. 

Construcción y
Desarrollo curricular
desde la indagación
de los contextos
social, cultural,
económico, político,
geográfico, histórico,
ambiental. 

Planificación por
proyectos de
aprendizaje. 

CEICO: Centros
Educativo
Integrales
Comunitarios en
zonas rurales con
énfasis en
educación para
todos(as),
aprendizaje
permanente,
aprendizaje
intergeneracional y
educación
comunitaria.
Maestros
itinerantes en
zonas de difícil
acceso. 
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Barinas 

Congreso
Pedagógico
Bolivariano con
énfasis en el
intercambio de
experiencias. 

Praxis pedagógica en
el saber campesino.

Currículo desde lo
local con énfasis en
trabajo y valores.

Énfasis en las
ciencias agrícolas.

Integralidad. 

Educación Ambiental.

Utilización del
calendario
productivo en los
proyectos
pedagógicos de
las escuelas
rurales.

Producción de
software
educativos con
temas tales como:
Orimulsión,
Patriotas. Impulso
de los séptimos
grados
bolivarianos en
zonas de difícil
acceso. 

Bolívar 

Asambleas
distritales y
municipales con
discusión de
temas
generadores en
mesas de trabajo. 

Congreso
Pedagógico
Bolivariano
Regional con
ponencias y
encuentro de
experiencias. 

Integralidad.

Revolución cultural.

Currículo que valore
el contexto
sociocultural de la
comunidad.

Currículo con visión
ecológica.

Desarrollar
capacidades en la
comprensión y
producción de textos
escritos y orales.

Incorporación de
ancianos en la
educación local. 

Fortalecimiento de
la Educación
Indígena: Oralidad
e Interculturalidad
bilingüe.

Construcción de la
guía pedagógica
Pemón.

Elaboración de
materiales
didácticos en
Kariña. 
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Carabobo 

Congresos
Pedagógicos
Bolivarianos
municipales
simultáneos con
ponencias de
experiencias,
concluyendo en un
Congreso
Pedagógico
Bolivariano
Regional con
presentación de
conclusiones
(entrega de
manifiesto). 

Planificación y
evaluación
humanista. 

  

Cojedes 

Reuniones con
representantes de
distintos sectores
educativos.

Congreso
Pedagógico
Bolivariano
Regional con
ponencias de
experiencias. 

Educación centrada
en valores.

Escuelas productivas
con énfasis en lo
agrícola. (ser – hacer
– conocer- convivir –
producir).

Formación de un ser
humano investigador
(a), integral,
cooperativo (a). 

  

Delta
Amacuro 

Asambleas en las
comunidades
Warao.

Consejo de
ancianos.

Congreso
Pedagógico
Bolivariano
Regional con
presentación de
ponencias. 

Educación
comunitaria

Escuelas productivas

Educación
intercultural bilingüe.  

Elaboración de la
guía pedagógica
Warao.

Elaboración de
materiales
didácticos warao –
español.

Fortalecimiento de
la educación rural. 
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Distrito
Capital 

Asambleas
educativas
distritales.

Mesas de trabajo.

Conformación de
equipos de apoyo
por distrito escolar.

Educación Básica de
nueve años.

Integralidad.

Aprendizaje por
descubrimiento y
experiencial con
visitas a distintos
sitios.

Valores de
cooperación, respeto,
solidaridad, trabajo,
tolerancia.

Formación ciudadana.

Educación
comunitaria. 

  

Falcón 

Congreso
Pedagógico
Bolivariano con
presentación de
ponencias. 

Educación centrada
en la relación familia
– escuela –
comunidad.

Escuela productiva.

Planificación por
proyecto.

Evaluación
humanista.

Ciudadanía y
participación
protagónica. 
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Guárico 

Congreso
Pedagógico
Bolivariano con
presentación de
ponencias y
mesas de trabajo. 

Escuelas productivas

Integralidad.

Educación Ambiental,
conciencia ecológica.

Geohistoria.

Educación Física.

Familia – Ciudadanía
– protagonismo.

Evaluación
Humanista. 

Menciones y
planes de estudios
construidos de
acuerdo a la
vocación
socioeconómica
de la localidad.

Impulso de los
séptimos grados
bolivarianos. 

Lara 

Asambleas
municipales
con mesas de
trabajo.

Encuentros
pedagógicos.

Congreso
Pedagógico
Bolivariano
Regional  con
ponencias,
mesas  de
trabajo  y
temas
generadores.

Congresos
Pedagógicos
Bolivarianos
municipales
con
ponencias  y
mesas  de
trabajo. 

Currículo  flexible
que  atiende  a  la
diversidad  social
y cultural.

Contextualización
.

Integralidad. 

Redes escolares en algunas
localidades.

Impulso del séptimo grado
bolivariano. 
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Mérida 

Congreso
Pedagógico
Bolivariano
Regional con
énfasis en
presentación
de ponencias 

Promoción social
desde las
escuelas

Educación Física,
deporte y
recreación para
todos(as) 

  

Miranda 

Asambleas
Educativas en
algunas
escuelas.

Incorporación
de
comunidades
afro
descendiente
s en la
discusión
curricular en
las escuelas
de
Barlovento. 

Diversidad
cultural.

Revisión a fondo
de la historia
oficial en los
textos escolares.

Racismo –
endoracismo.
Discriminación
racial en las
escuelas. 

  

Monagas 

Congreso
Pedagógico
Bolivariano
organizado
por la Fuerza
Bolivariana
Magisterial
Regional,
centrado en
ponencias. 

Ideario
bolivariano.

Planificación y
evaluación
educativa.

Ciudadanía y
protagonismo. 

  

Nueva
Esparta 

Mesas de
trabajo en las
escuelas. 

Evaluación
humanista.

Educación
ambiental.

Educación en,
por y para el
trabajo.

Investigación
permanente. 

Articulación y continuidad
pedagógica entre el nivel de
educación inicial y el de
educación básica. 
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Portuguesa

Congreso
Pedagógico
Bolivariano
Regional con
presentación
de ponencias.

Integralidad.

Investigación de
los contextos
para la
construcción del
currículo.

Planificación por
proyectos.

Escuela
productiva.

Soberanía –
Ambiente –
Identidad.

Evaluación
humanista. 

Articulación y continuidad
entre el nivel de educación
inicial y el de educación
básica.

Impulso a las escuelas
productivas y séptimos
grados bolivarianos. 

Sucre 

Asambleas
educativas
con mesas de
trabajo y
preguntas
generadoras.

Congreso
Pedagógico
Regional con
énfasis en
ponencias y
mesas de
trabajo 

Educación
productiva.

Ambiente y salud.

Cultura y
Deporte.

Currículo desde
el saber local.

Evaluación de los
aprendizajes. 

Materiales didácticos en
Kariña.

Guía pedagógica Warao y
Chaima. 
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Táchira 

Asambleas
municipales
con temas
generadores.

Congreso
Pedagógico
Bolivariano
Regional con
ponencias y
mesas de
trabajo. 

Educación en,
por y para el
trabajo.

Integralidad.

Educación
ambiental

Cooperativismo.

Escuelas
productivas.

Planificación por
proyecto.

Evaluación
educativa. 

Impulso y acompañamiento
de los séptimos grados
bolivarianos en la educación
rural. 

Trujillo 

Congreso
Pedagógico
Bolivariano
Regional con
presentación
de ponencias.

Currículo para el
desarrollo
comunitario.

Cooperativismo.

Educación
ambiental.

Planificación por
proyecto.

Evaluación
cualitativa. 

Proyectos Pedagógicos
comunitarios municipales. 

Vargas 
Participación
comunitaria en
educación. 

Constitución de Redes Socio
Interinstitucionales. 

Yaracuy 

Congreso
Pedagógico
Bolivariano
Regional con
presentación
de ponencias.

Revolución
cultural.

Integralidad.

Educación
ambiental. 

Construcción de planes de
estudio en educación media
diversificada y profesional
desde la indagación local.

Impulso y acompañamiento
de los séptimos grados
bolivarianos. 

72



Zulia 

Intercambio
de
experiencias
y encuentros.

Congreso
Pedagógico
Bolivariano
con
ponencias y
mesas de
trabajo. 

Educación desde
la diversidad.

Proyectos
educativos
integrales
comunitarios.

Educación con
pertinencia socio
cultural.

Cultura y
Ciudadanía:
Proyectos
culturales con
reconocimiento
de los acervos de
la comunidad. 

Proyectos educativos por
pueblo indígena:

  * Nicho Lingüístico en el
pueblo Añú.

  * Material didáctico en
pueblos Wayuu, Barí y
Yukpa.

  * Texto en wayuunaiki sobre
alimentación indígena para el
apoyo al PAE. 

  * WAPULEE en tres
comunidades para la
revitalización del idioma y la
cultura. 
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Dispersión de la Discusión Curricular
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Sistematización del proceso de Discusión y Construcción Curricular

Introducción 

El  siguiente  documento  tiene  como  propósito  presentar  el  balance  de  la

participación protagónica, expresada en el Preámbulo de la Constitución de la

República  Bolivariana  de  Venezuela  (CRBV),  recogidos  en  el  proceso  de

discusión y construcción curricular,  como la síntesis de un avance en dicho

proceso,  que  ubica  hasta  los  momentos,  los  distintos  ritmos,  desarrollos  y

tendencias significativas en la discusión y construcción transformadora.

El proceso de discusión y construcción curricular se concibe y asume como un

proceso de participación protagónica permanente en el cual se debe cuestionar

el  modelo  educativo  y  de  sociedad  en  el  marco  de  la  refundación  de  la

República.  Todo está en revisión y debate, de tal manera que se construya

viabilidad,  desde  la  educación,  a  la  sociedad  para  la  nueva  república  en

desarrollo,  fundamentada en los principios  de la CRBV y los cinco  ejes de

equilibrio  que  direccionan  el  proyecto  de  país  expresado  en  las  líneas

generales del plan septuanal. 

El proceso de discusión y construcción curricular se ha desarrollado bajo un

esquema  flexible,  por  lo  que  este  documento  se  estructura  siguiendo  una

lógica metodológica, producto de la dinámica del trabajo colectivo, que permita

precisar lo transformador en el proceso en los siguientes aspectos: 

• El currículo se debate y se construye para viabilizar la refundación de la

República a partir de la precisión del desarrollo histórico del proceso de

discusión desde el hoy y sus referentes cronológicos. Se hace énfasis

en que no se trata de un proceso de reforma en el marco de la sociedad

que tenemos, sino que se construye el modelo curricular transformador

que viabilice la sociedad en construcción.

• Avances  metodológicos,  desde  la  perspectiva  de  la  participación

ciudadana bajo la direccionalidad del Estado. 
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• Alcances de la discusión y construcción curricular. Concreciones a partir

de la relación teoría-práctica-necesidad. 

• El carácter permanente de la discusión, como vía para la profundización

del  debate  y  la  construcción  de  las  bases  del  desarrollo  curricular

centrado en la práctica y en permanente revisión. 

El Currículo se Debate y se Construye

El Estado venezolano, a través del Ministerio de Educación y Deportes (MED),

como ente rector, orientador y supervisor de la educación venezolana, en el

marco  de  los  principios  transformadores  de  la  CRBV  para  refundar  la

República, convocó a la sociedad venezolana a convertir los años escolares

2002-2003  y  2003-2004  en  oportunidades  para  un  necesario,  urgente  e

histórico  proceso  de  discusión  y  construcción  colectiva  del  currículo,  con

soberanía y autodeterminación, con la participación de todo el pueblo. Todos

(as) los(as) autores(as) del hecho educativo, conceptualizan y construyen bajo

el tronco común constitucional y la especificidad de cada contexto local, con

visión  regional  y  nacional,  el  currículo  para  la  formación  de  los  nuevos

republicanos y nuevas republicanas. 

Desde Abril del 2003 hasta Julio del 2004, esta discusión curricular se ha dado

en escuelas rurales y urbanas del país a través de asambleas y reuniones. En

los estados se han realizado Congresos Pedagógicos Bolivarianos y jornadas

en distritos escolares, municipios y parroquias. Igualmente, se han convocado

e incorporado distintos sectores que permiten viabilizar y empujar la Educación

Bolivariana, tales como la mesa de diálogo de la Economía social solidaria, la

red  afrovenezolana,  las  instituciones  que  vienen  construyendo  el  programa

integral  de Educación  y seguridad vial,  equipos de  cultura  de las  escuelas,

docentes de Educación Física, comisión del SENIAT, Equipos del programa de

Educación de la sexualidad y equidad de género auspiciado por el Fondo de

Población de Naciones Unidas. A estos colectivos se les ha orientado con la
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misma  metodología  de  participación  bajo  los  principios  de  legitimidad  y

pertinencia  sociocultural  de  planes,  programas  y proyectos  que  llegan  a  la

escuela. 

Toda la educación está en discusión. El cuestionamiento de la Educación que

tenemos, con una gran carga de exclusión e inequidad, permitirá construir el

modelo  educativo  que  responda  a  las  necesidades  en  nuestro  tiempo  y

espacio,  construyéndole  viabilidad  al  modelo  de  sociedad  que  está  en

construcción. Por eso, el MED, consecuentes con la democracia participativa y

protagónica, favorece y propicia la discusión en todos los espacios educativos

donde el  pueblo  (maestros,  maestras,  familia,  comunidades,  organizaciones

gubernamentales  y  no  gubernamentales)  cuestiona,  debate,  reflexiona,

propone y construye el modelo curricular surgido de la diversidad cultural y la

historia pedagógica venezolana. 

Ya  en  1998,  con  los  procesos  de  cambios  que  vivía  el  país,  comenzó  a

generarse una motivación por la participación de la gente, la cual se promovió

aún  más  con  el  proceso  de  la  Constituyente  Educativa,  coordinada  por  el

entonces Ministerio de Educación (ME). Las propuestas pertinentes para ser

presentadas como marco legal y como líneas gruesas para lo Constitucional

que se recogieron en el ámbito nacional con la Constituyente Educativa, fueron

entregadas al Presidente de la República Hugo Chávez Frías, el 14 de Julio de

1999  en  acto  público  realizado  en  Caracas.  La  sistematización  de  las

propuestas  se conoce  desde Octubre  de  1999  como versión preliminar  del

Proyecto Educativo Nacional (PEN) el cual fue socializado en las escuelas y

presentadas  las  observaciones  en  un  encuentro  realizado  en  Río  Chico

(Miranda) contando con la presencia del Presidente de la República. En ese

mismo año, se aprobó la CRBV. Desde allí no hay marcha atrás: a partir de

esa experiencia, todo proceso en construcción y profundización de propuestas

debe pasar por el respeto y reconocimiento de los actores y autores del hecho

educativo. 
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El actual proceso de discusión y construcción curricular está siendo orientada

por el MED para profundizar el debate y la construcción de una pedagogía y un

currículo realmente venezolano con la participación, formación y emancipación

de los y las docentes y las comunidades, con apoyo en documentos de trabajo

y eventos como el Congreso Pedagógico Bolivariano Nacional cuya instalación

se  realizó  en  Junio  del  2003  en  Caracas  y  del  cual  se  han  derivado  los

Congresos  y/o  jornadas  pedagógicas  estadales.  Todo  esto  significa  que

históricamente, a la escuela llegó la Revolución, vista ésta con el carácter de

transformación  profunda  de  nuestra  sociedad  bajo  los  preceptos

constitucionales que nos orientan y las líneas generales del plan de desarrollo

económico y social de la nación.

La vía para la Construcción Curricular es el debate, que permitirá reconocer

que la educación venezolana durante mucho tiempo ha sido impuesta desde

afuera (aquello que debemos aprender, cómo lo debemos aprender, qué hay

que evaluar,  con cuáles parámetros se evalúa y juzga, cómo evaluar,  entre

otros),  trayendo  como  consecuencia  que  nuestra  escuela  actuara  como

reproductora de saberes sin pertinencia sociocultural, con docentes con actitud

"obediente", sumisa, pasiva y temerosa y, alumnos(as) con una fuerte carga de

desarraigo  cultural,  desvinculación  con  la  comunidad,  vergüenza  étnica,

endoracismo y negación de identidad. 

El  currículo  se debate  y se construye porque es un proceso revolucionario,

original y permanente; es decir, es camino y no destino final que coadyuvará a

concretar  el  plan  de  desarrollo  económico  y  social  de  la  Nación  en  lo

económico, social, político, territorial e internacional. 

Como se muestra a continuación, los momentos significativos en el Proceso de

Discusión y Construcción Curricular han sido los siguientes:
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Avances Metodológicos 

Desde el punto de vista metodológico, se ha avanzado en una metodología

inclusiva, partiendo de la construcción colectiva, donde los autores y actores

del  hecho  educativo,  con  sus  haceres  y  saberes  aportan  e  incorporan  los

elementos que hoy se debaten para la elaboración de un currículo nacional,

flexible y en permanente construcción. 

Para la estructuración de las propuestas se conformaron colectivos de debate

donde se pone el acento en los siguientes aspectos: 

• Promover una educación y una escuela inscrita en la perspectiva de la

filosofía humanista con formación integral del ciudadano y ciudadana,

basada en  el  contexto  de refundar  la  República  para establecer  una

sociedad  democrática,  participativa  y  protagónica,  multiétnica  y

pluricultural en un Estado de Justicia, Federal y descentralizado, en la

cual  el  pueblo se apropia de su deber y derecho de incorporarse de

manera corresponsable en la educación de niños, niñas, adolescentes,

jóvenes y adultos(as). Esto significa profundizar la Democracia para que

la gente proponga y participe en la construcción de su propio desarrollo.

• Las asambleas, los encuentros y los Congresos han sido algunos de los

escenarios de la elaboración de propuestas que conforman el Modelo

Curricular  que  queremos  construir.  En  algunas  escuelas  rurales  y

campesinas se percibe mayor participación y construcción colectiva, a

través  de  distintas  estrategias  metodológicas  de  intercambio  (foros,

talleres,  reuniones,  debates).  Comienzan  a  emerger  los  saberes,

costumbres,  creencias,  valoración  de  nuestro  patrimonio.  Lo  nuestro

como catalizador de la construcción curricular. El poder del pueblo ha

dado elementos que le permite ejercer la ciudadanía, se está rompiendo

con la direccionalidad de los contenidos programáticos diseñados por
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expertos  desde afuera,  los  temas generadores están emergiendo del

contexto,  de lo local,  sin quitarle pertinencia a lo regional,  nacional  y

mundial. Se procura construir en el marco de lo que sería una educación

en la vida, por la vida y para la vida. Estamos construyendo el currículo

para la educación emancipadora ejercida por maestros y maestras de

pueblo,  quienes  recogen  los  saberes  campesinos,  ancestrales,

aborigen,  la  oralidad  como  eje  significativo  de  la  praxis  pedagógica,

hacia  el  desarrollo  del  pensamiento  creador  soberano  y  el

fortalecimiento de la identidad, combatiendo la pedagogía opresora de

dominación. 

• Durante  este  proceso  de  discusión  se  hace  énfasis  en  favorecer  y

fortalecer  las  redes  escolares  locales  como  mecanismos  de

organización social, indistintamente si estas escuelas son municipales,

estadales,  públicas  y/o  privadas,  integrando  los  distintos  niveles  o

modalidades  a  los  cuales  éstas  pertenecen.  Impulsar  una  red

sociointerinstitucional la cual pueda apoyar los espacios de participación

y  construcción  colectiva  y  la  contraloría  social  sobre  las  políticas

públicas. 

Alcances de la Discusión y Construcción Curricular

La discusión curricular se ha venido dando en el país con distintos ritmos y

desarrollos en los aspectos filosófico, metodológico y organizativo, se refleja

ésto  tanto  en  el  debate  como  en  la  práctica  pedagógica,  en  ese  sentido

algunas precisiones son:

En el Debate

• La acumulación de descontento por el proceso de exclusión del sistema

educativo venezolano, generó el cuestionamiento del mismo por parte

de los mismos docentes, comunidades y estudiantes. 
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• Crítica a la desarticulación y fractura entre los niveles y modalidades,

grados  y  etapas,  privando  la  concepción  administrativista  de  la

educación,  lo cual  impide su integralidad y carácter  humanista  (en la

escuela prevalecen los criterios administrativos y no lo humano). 

• La no  pertinencia  y descontextualización  de  los  programas  vistos  en

nuestras escuelas. 

• Reivindicar las misiones educativas como respuesta a la exclusión en el

sistema escolar. 

• Necesidad de involucramiento en la toma de decisiones de su escuela

por parte de padres, madres y representantes. 

• La teoría y la práctica separados obedecen a modelos extranjeros. 

• Coexistencia de modelos curriculares distintos en los niveles del sistema

educativo, generando desarticulación e incoherencia en la formación del

ser humano.

• Currículo  fragmentado,  no  como  un  todo.  Asignaturización  del

conocimiento: todo problema o tema importante es convertido en una

asignatura generando mayor desintegración y obligando al estudiante a

integrar lo que el(la) docente y el currículo no ha sido capaz de hacerlo. 

• En la escuela el énfasis está puesto en el conocer y deja a un lado las

dimensiones del ser, hacer y convivir. 

• Planificación normativa, administrativa y formal no pertinente, evaluación

con carga de medición cuantitativa (cultura de la nota) sin valoración de

procesos. 
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• Deficiente la valoración de lo ético. 

• Lo económico como valor del logro predominante. 

• Desarticulación entre lo humano, tiempo, espacio, valores e identidad. 

Concreciones en lo Curricular

A partir del desarrollo de los programas bandera de la revolución, enmarcados

en la construcción desde la práctica pedagógica y curricular de la EDUCACIÓN

BOLIVARIANA, los espacios educativos de estos programas vienen avanzando

en  innovaciones  que  progresivamente  van  rompiendo  con  el  currículo  y  la

pedagogía  del  modelo  educativo  que  se  quiere  superar.  Es  así  como,  es

necesario  sistematizar  y  abstraer  desde  la  práctica  de  estos  espacios

educativos, lo transformador en el marco de la progresividad y la transición: 

El Proyecto Simoncito: Educación inicial desde la etapa maternal del niño y la

niña, con atención y formación a las madres y las familias.

Las  escuelas  Bolivarianas:  El  principio  de  integralidad  en  todos  los  planes,

programas,  proyectos,  estrategias  y  acciones.  La  cultura,  el  deporte  y  la

recreación  como  constitutivos  del  currículo,  superando  la  concepción  de

actividades complementarias y extracurriculares (todo es currículo). Principios

de solidaridad y cooperación en las actividades planificadas, con incorporación

de la comunidad al hecho educativo y como contralora social. 

Los  séptimos  grados  bolivarianos:  Prosecución  de  estudios  en  las  zonas

rurales  de  difícil  acceso,  indagación  de  los  contextos  social,  cultural,

económico, geográfico, histórico, politico y ambiental para la construcción de

los  proyectos  de  aprendizaje  en  los  espacios  educativos,  avance  hacia  la

integralidad  con  agrupación  de  asignaturas  por  áreas  del  conocimiento,
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experiencias  intergeneracionales,  en  las  cuales  estudian  juntos  niños(as),

adolescentes,  jóvenes  y  adultos(as)  en  el  mismo  grado.  Evaluación  como

proceso humano y de procesos en el desarrollo de las capacidades humanas e

intelectuales del ser humano.

Seminarios  de  investigación:  Propuesta  de  construcción  de  estrategias

metodológicas  en  las  cuales  se  favorezca  que los(as)  jóvenes  del  nivel  de

Educación Media Diversificada y Profesional se apropien de su espacio local a

través  de  la  investigación  no  reduccionista,  indagando  sus  contextos  y

construyendo  proyectos  comunitarios  pertinentes  y  generando  proyectos

laborales que le permitan su dignificación desde el trabajo productivo. Estos

seminarios  están  enmarcados  en  el  proceso  de  Desarrollo  Endógeno

sustentable del país. 

Escuelas Productivas: Construcción y desarrollo de un currículo en el cual la

producción  forma  parte  del  mismo  apuntando  al  modelo  de  diversificación

productiva  y  de  economía  social  solidaria.  Es  importante  resaltar  que  la

filosofía humanista debe prevalecer en todo momento haciendo énfasis en el

ser, conocer, hacer y convivir. 

Las Misiones Robinsón (I y II) y Ribas: Las misiones, dadas las características

de integralidad de la estrategia metodológica desarrollada, vienen favoreciendo

la flexibilidad curricular y la construcción de una pedagogía transformadora con

la  participación  de  los(as)  facilitadores(as)  junto  con  los(as)  estudiantes

participantes,  jóvenes  y  adultos(as)  de  nuestro  pueblo  que  le  aportan  al

proceso su carácter colectivo, cooperativo y solidario. Esto favorece y fortalece

la participación comunitaria en las decisiones y reorientaciones permanentes

de los procesos a través de asambleas educativas. 

Proyecto educativo por pueblo indígena: Se viene avanzando desde algunas

regiones con presencia de pueblos indígenas, iniciativas innovadoras para la

construcción curricular y pedagógica que permita la revitalización del idioma y

la cultura de cada pueblo indígena. Entre estas experiencias están los nichos
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lingüísticos  en  los  cuales  los(as)  ancianos(as)  son  los  maestros(as)  que

revitalizan el idioma en aquellos pueblos en los cuales dicho idioma está en

desaparición  o  poco  utilizado.  La  experiencia  en  el  estado  Zulia  de  los

WAPULE como espacio integral  cultural  y educativo.  Construcción de guías

pedagógicas y materiales didácticos bilingües con la participación comunitaria

en su elaboración. 

En  el  cuadro  que  se  presenta  a  continuación  se  resaltan  las  tendencias

transformadoras en las cuales se ha hecho énfasis en las distintas regiones del

país,  según su especificidad, demandas y necesidades locales y regionales.

Sin embargo, es importante resaltar que hay aspectos comunes que se han

abordado y resaltado EN TODAS LAS REGIONES: 

• La necesidad de enmarcar la Educación en la filosofía humanista, con

una  concepción  holística  del  ser  humano  en  el  SER,  CONOCER,

HACER  Y  CONVIVIR.  La  Educación  como  contínuo  humano,  que

abarca desde el maternal, la niñez, la adolescencia, juventud y adultez.

Tomando  en  cuenta  la  diversidad  cultural  y  las  diferencias  entre  los

distintos seres humanos (ver anexos).

• La escuela como centro del quehacer comunitario y como espacio de:

salud y vida; creación y creatividad; de producción y productividad; de

paz, solidaridad, cooperación y convivencia; comunicación alternativa y

de  tecnologías  de  la  información  y comunicación  (TIC)  y,  la  escuela

como espacio  para  las  innovaciones  pedagógicas  en  el  marco  de  la

inclusión, equidad y justicia.

• Fortalecer el ideario bolivariano en todos los espacios educativos. 

• Ingerencia de la comunidad en los aspectos pedagógicos y curriculares

bajo la direccionalidad de la escuela como Ministerio de Educación y

Deportes.
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• Educación en, por y para la vida y el trabajo. 

• Educación productiva. 

• Identidad local, regional y nacional. 

• Investigación  permanente  de  los  contextos  político,  social,  cultural,

económico, geográfico, ambiental e histórico.

Hacia dónde vamos en el Proceso de Discusión y Construcción

La  sistematización  de  los  avances  en  los  estados  permite  precisar  la

importancia  de profundizar en el  debate,  discusión y construcción curricular,

fortaleciendo  los  aspectos  transformadores  que vienen  emergiendo en  este

movimiento  pedagógico  que  permite  construir  y  desarrollar  el  currículo  y  la

pedagogía  de  la  EDUCACIÓN  BOLIVARIANA  para  la  refundación  de  la

República. En este sentido, es necesario favorecer los siguientes procesos: 

Filosófico:  Profundización  del  debate  contrastando  los  dos  modelos  de

sociedad en el marco de los principios transformadores constitucionales y los

ejes  de  equilibrio  que generan  DESARROLLO ENDÓGENO.  En el  aspecto

pedagógico, énfasis en la Educación como contínuo humano desde la niñez,

adolescencia,  juventud  y  adultez,  resaltando  la  coherencia  y  continuidad

pedagógica en las etapas del ser humano. Flexibilización curricular desde los

contextos, haciendo énfasis en el desarrollo curricular centrado en la práctica y

en permanente revisión. 

Metodológico: Propiciar la mayor participación de la comunidad en el debate.

Incorporación  de  organizaciones  gubernamentales  y  no  gubernamentales,

estudiantes, vecinos, grupos culturales, religiosos, deportivos entre otros, bajo

el acompañamiento de los(as) docentes como coordinadores(as) del proceso.
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Esta  metodología  permite  construir  desde  la  práctica  de  participación,  la

concepción  de  un  nuevo  estado  docente  que  se  fortalece  con  dicha

participación  generando  propuestas  que  propicien  la  construcción  de  una

nueva institucionalidad bajo los principios de corresponsabilidad, cooperación,

concurrencia y solidaridad expresados en el artículo 4 de la CRBV. 

Organizativo: Conformación y constitución de colectivos curriculares en todos

los  espacios  educativos  de  tal  forma que  se  favorezca  progresivamente  la

construcción  colectiva  y  la  sistematización  permanente  de  los  procesos

innovadores  del  nuevo  modelo  educativo.  Las  iniciativas  de  organización

deben  favorecer  lo  colectivo,  las  redes  de  escuelas  en  cada  localidad,  la

planificación  local  con  articulación  y  cohesión  entre  la  comunidad  y  las

instituciones del estado. 

Este  documento  de  sistematización  ubica  el  momento  del  proceso  en  los

componentes que se están gestando desde la participación en la construcción

colectiva  de  la  educación  bolivariana.  Existe  promoción,  encuentro  y/o

consolidación, según los distintos ritmos y desarrollos. El reto es profundizar en

el debate, la participación y sistematización permanente de los procesos para

concretar el modelo educativo bolivariano para la refundación de la República. 

Julio, 2004.
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